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ANEXO NUMERO 2

Asignaciones por desempeño de puestos de confianza
y responsabilidad

CQNVE!"IiQ COLECTiVO SINDICAL ENTRE LA .COM
PAÑIA ARRENDATARiA DEL MONOPOLIO DE PE
TROLEOS. S. A.> (CAMPSA) y LA REPRESENTAClON

SOCiAL DE SUS TRABAJADORES

RESOLUC10N de la D¡rección G'Hleral de Trahajn
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin.
dical de ámbito interpravincia-l para el personal de
tierra de la "Compañia ArruTli'.Wtar'ia delM6nopo
lío de Petróleos, S. A.» (CAMPSA).

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito
interprovincial para el personal de tierra de la ..Compañía
Arrendataria del MonopoHodePetroleos, S .. A ... ¡CAMPSA); y

Resultando que la Secretaria General de la Organizadón
Sindical, con escrito de fecha .a de marzo pas.ado, ha remitido
el texto del expresado Convenio, que fuésuscrHo por la Co
misión deliberante ellO de f'ebrero último, ton la docUmen~
tadón e informes a que se refiere el articulo primero del
Decreto-ley 22/1969, de 9 de diciembre;

Resultando qué ha sido emitido inforl'lit- por la Dirección
Gener,al de la Seguridad Social; .

Resultando que por Orden de 18 de marzo del año actual
el Miriísterio de Hacienda ha dado su conformidad al conte-
nido del referido Convenio; _

Resultando que previo informe de la Subcomisión de Sala
rios. al Convenio ha sido dada laconfornüdad al mismo por
la Comtsión Delegada del Gobierno para Asuntos Econónücos
en su reunión del día 14 defmes actual;

Resultando que en la tramitación de este expediente se
han observado las prescripciones reglamenturias";

Considerando que esta Dírección General es competente
para resolver sobre lo acordado por las part~s en el Convenio
Colectivo Sindical en orden a su aprobación' o a la declaración
de ineficacia total o parcial de su texto, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958, en
relación con los articulas 19 al 22 del Reglamento de 22 de
julio de 1958;

Considerando que habiéndose cumplído en la redacción y
tramitación del Convenio los preceptos legales y reglamenta
rios aplicables, figurando en su texto que ,las mejoras que se
establecen no repercutirán en los precios de su actividad mer~

cantil, no dándose ninguna de las causas de ineficacia del
artículo 20 del Reglamento de 22 de .julio de 1958, y dado que
en cuanto a su contenido económico le ha prestado sU"COU
formidad la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos, según lo establecido -eu<el Decreto~ley 22/1969, de
9 de diciembre, por el que se regula la política' de salarios,
rentas no salariales y precios, procede su a:probación.

Vistas los citados preceptos y demás aplicables,
Esta Dirección General resuelve:

Primero.-Aprobal' el Convenio Colectivo Sindica!, de ámbi
to interprovincial, para el personal de tierra de la ~Compañía

Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S, A.'" {CAMPSA},
acordado ella de febrero de 1972.

Segundo.-Comunicar esta ResoluGión a la, Organización Sin
dical para su notificación a las partes; a las que se hará saber,
de acuerdo con el artículo 23 del Reglamento de Convenios
Colectivos, mod~fic~do por Orden de 19 de noviembre de 1962,
por tratarse de Resolución aprob~toria no cabe recurso contra
la misma en vía administrativa.

Tercero.-Disponer su publicación en el «Bolctin Oficial del
Estado».

Lo que digo a V. 1. pata su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. l. .-
Madrid, 15 de abril de 1972.-El Director general Vicente

Toro Ortí. '

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización SindicaL
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CAPITULO PRIMERO

Objeto y ámbito de aplicación

Articulo L Amblto territorial.

Se aplicará el pres€nte Convenio en todos los centros de tra
bajo enclavados dentrQ del territorio naCional donde la ..Com~
pañia Arrendataria del Monopolio de Petróleos, Sociedad Anó
nima" (CAMPSA), desarrolla o' desarrolle en el fututro sus
actividades.

ArL 2, Ambito personal.

La aplicación de las condiciones laborales que se pactan
afectará a todo el personal de CAMPSA, excepto a:

LO Quienes desempeñen funciones de alta Dirección, alto
Gobierno o alto Consejo, definidas en el artículo séptimo de
la Ley de Contrato da Trabajo.

2. 0 QUienesan casos.6speciale,s,por encargo de la Compaw
ñía y con .carácter transitorio,. atiendan necesidades específicas
de índole téGnica.

3.0 Quienes estén sujetos a Reglamentación, Ordena.nza Ó
N.orma laboraldj.stinta dé la Reglamentación Nacional de Traw

bajo en la CAMPSA,. quedandO' incluido en este apartado el
personal de mar o de tierra perteneciente a la Flota de CAMPSA.

Art. 3. Ambito temporal.

Este Convenio entrará en vigor a partir del día. 1 del mes
siguiente a aquel en cuyo transcurso haya sido aprobado por
la autoridad laboral competente.

Ello no. obstante, l~aplicadón del régimen económico gene~

1'al que en. él se establece tendrá lugar a. partir del día 1 de
enero de 1972, cualquiera que sea la fecha de aprobación ofi~
cial del Convenio, sin perjuicio de 10 dispuesto en el párrafo
segundo del artículo 30.

Art. 4. Vigencia, Prórrogas y denuncia.

La vigencia del presente Convenio se extiende inicialmente
hasta el día 31 de diciembre de 1974, pero quedará tácitamente
prorrogado por años naturales en tanto no sea fonnalmente
denunciado,

Ambas partes contratantes se reservan el derecho de denun·
cia total () pardal de las .clausulas paCtadas, que deberá ejer~
citarse con una antelación no inferior a . tres meses respecto
de la fecha de vencimiento de suvigenda inicial o de la de
cualquiera de sus prórrogas anuales.

CAPITULO JI

Condiciones generales de aplicación

Art. 5. Vinculación a la totalidad.

El conjunto de los derechos y obligaciones, pactados de
acuerdo con las clausulas de este Convenio, constituyen un
todo indivisible y, por consiguiente, si las autoridades laborales,
en el ejercido de las facultades que les son propias; no apro~

basen alguna de las condiciones establecidas, el Convenio que
dará invalidado en su totalidad y volverá. al trámite de deli
beración para reconsiderar su contenido.

Art. 6. Exdusión de otros Convenios,

El presente Convenio adula, deroga ysustüuye a todos los
concertad.o.'): anteriormente entre las representaciones económi
ca y social de CAMPSA.

Durante su vigencia no sen'! aplicable en CAMPSA ningún
otro Convenio de ámbito interprovincial, provincial. Gomarcal
o local que pudiera ser aprobado por la autoridad competente
y afectar o referirse a. actividades o trabajos desarrollados en
las dependencias' o por personal de la Compañia.

Art. 7. Compensaciones y absorciones,

Las condiciones pactadas, estimadas en conjunto, compensan
en Su totalidE¡d a lasque regian anteriormente, cualquiera que
sea su naturaleza u ongen, y tanto si se trata de condiciones
reglamentarias, convenidas, concedidas unilateralmente por la
Empresa o establecidas por precepto legal, Convenio Colectivo
o cualquier otro- motivo.

En el 'mismo sentido, las condicionesecouónlicas generales
de este Convenio absorben't-n y compensarán en cómputo anual
las que en el futuro pudieran establecerse por disposiciones
legales que- impliquen' variaciones económicas en todos o en
algunos de lQs conceptos retributivos. Las posibles mejoras
económicas futuras a que se refiere· este párrafo sólo tendrán
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eficacia práctica si, globalmenteconsid~raQ'~en,cÓI'l1P:':1't{)an'IJal,
superasen los niveles económicos geij,er:a:,Ies 'ésta:blecidQsen
este Convenio.

Art. 8. Garantiapersonal.

En el caso de que al&únproductor" en el momento de entrar
en vigor este Convenio, tuviese, recpIl,ocidas C911diciones econó
micas, que, consideradas en,sucapjuntó'YF9~:p:ut()anllal,re..,
suUasen de importe superiora· :l~'que',l~>comSllO:n-dJese,per~
cibir por aplicación de este., (;~:n:yeniq"el',i9~~ré~~o:tEmd~lt.
derecho a que se le mantengallyreSpeté~,,:con'l';arát{!tt.estTiCL,
tamente perwnal 'las condici-Ofi'eJ económlpas' má:s:fa:v.ora:bl~
que ',\rlniese 'disfrutando. , "',, ',"'" ':-

-!¡as', cantidades 'percibidas, :.cOtrtO~ara.~t#t:~l'\ttlé()mPf.T
sarán y absorber4n, hasta donde,J}~qed~, 'f:l;'I~s:tuhirasy me~
joras económicas de cualquie-r origen.

Art.9. As~naciones por desempeño de pliestos de confianza
y mando.

,Las queppr este concepto~'ban.l"éI'CJ'J)-irse-' en aplicación
de, lo dispuesto en los artículO$- J3,c'16 y )',7,'-en, aten-eión', a su
especial na,turaleza, no compenSáfáP, ni, '~l)SDJ:'b.é~.c9:)Iloepto6
etJOnó'm1cos q:ue ya vinieran .. de¡ventlárn.i:o~~,,;.!--' ,s~ v-e:z ~ElmpQco;
tendrán el carácter Q.8 compensábJ~;o'$~r:t>i\blE$ ,pqr l~$':{.tu~
ras meJoras económicas q\1ap~diet1l11':(:()~Sliotid~r,a,:Jógill,tfr:'
l'$Sados portaron. exdusivaqa' 8U.~p:~~I!~iqAa:1... Todo
ello sin perjuicio de. las facult&d~~",qüe'a.'Ul:J;~p~i~,·'(¡.(),rta&;:
pondenen cuanto a. su asignadón, ,por, ',el' ,9~~m~tt.():.·:;d:e:'.pueslo;
deCOhfianzaY mando. JI' de~a~xtfnciÓh;,d~l:;d~chp".stl
=rc-tl~~t=Z:. el interesado dele de~:deseinPÉlñar~eLpuesto:

Art. 10. Contraprestación.

Los·. productores afectados .~o~ este Conv~nio.se c;ornprol"'l)&,
ten. con el earácter de cont:rapreBtación~'óbUg~tori$P9l" las.
mefoJ:'as derivadas del mIsmo:

- A· c1in:lpUr :fiel. y puntuaJm~""~,sus{tel)&r:esi",pr-Of~iona~,
ablit8niéndóse de cualqUier· tor.maE1e ·aet~óÍ1':aCi;Ül:~;o:,p~$fva;
q-Ue¡;erturb4el normal desenv01$,tellto ~'ljf~:'#lilcl9d(tS;Jab<>"'
rates o dIfIoulte o damo.... el d-""Ollo de 1.. tlCtl\1dade. de '
la CompañIa. •
-Aincrenlentar Jos actuales !lÍVe}¡i8 deprodu:e:tiYi:<liJd', i1l,diyl-'
dual: oCI?Ie<:t1Va para que d~~:,-1a' :V:'~~8:"'del"Conv~ni()
y·dejando a 4&1vo la creación~"11\1$:VP!$-:SetviQ9~;P~~aten
derH:e1 previsible aumento de. la•.' a:étlVid:,~jle Ja :C6,Qlpai'l.i.6-r
sin que se pi'oduzcan aumenoos'deplantiUa:. .

C.APlTULO 1lI

OrganJza<:lón del trabajo

Art. 11. Competencia.

La organización del trabajo en las de-vendencis$ de CAMPSA,
subordinada siempre al cumpl1mi8!1:~o .de la'S: dt:s-posici-ones lega
les. es facultad exclusiva de losórgarrosre,:cto'res, de la propia

, eoDlpañla.
La eIJttucturac16n interna pó.r.aé:pe.nd~n(ias,.o servicios será

en ',' t~o momento •la: que, esti~e--adeeuad$,JIl'~mpa.fHapara
el más eficazcumpl1mlento delser.viciopub-Uéo que tiene en~
comandado.

Art. 12. Oblígate_d.

.' Las disposiciones o normas, internas que ,se fijen en relación
con 'la estructul"1!" de la, Com:p~~~ __·o , con ,la or'ganización' del
:r::t:o:~. la ml$ma tendráh ,au'áct~rohUgatorio para todo

En 'nlng,m ,caso dejarán de.- ,Cum;p~irse,.l:a~" n()Tn\as, Órdenes
e Jnstrucciones q~e ~manendeJO$:$uJlerj~res,jérárqUicos res
pecti.v-o&, sin _P6I')UiCIO de las:recli:lmaclopes .11QSteriores por
lu·vías reglamentarias a qUé:, -ensucaso>puecía'bábe-r"iugar.

CAPITULO IV

Ordenación'funclonal:r perSonal

SECCIONPRIMERA•.o.-OROElifi\CION: 'FUl'iCIQNA{.

:Art. 13. Se entiende por orqei,18.ción funcional la estructu
raCión ,de la totalidad de las, activícitlde.5, J~ora1.e,$; de C.¡\:MPSA
por, puestos de, trabajo o grupos'~ ,puéstQ$:jle: tci.bajp,de .,~ar~c
~erfsticas similares, .organizad9s:segpn. :qi1erif?~' Qbi€l~tvos 'ele
Jetarqu!a, eficacia.y. prOduot1vidad. 'l:hecJi~a1istracdón'de lns
pttrBOJ1as. que,pudieran desempe:fia,rlo$.· .' ,

DeCOn1'orm1dadcon este prlnclpicr~<1eo#l~na.c!ónfunciofial
el e01Jftmto de los ,:puestos de trabaj~ ctei'G'AJJP$A· quei;ia des:
glosadO en los dos. grupOS générif.os•.~s~guieiJ.teBI

Prtméro.~Pu6St08 de confianta y .. mandé.
.. SO!iQquéllos cuyo desempefio ••sU}lOi1e,.~eUlás.del adecuada
nivel de aptitud profesionaly. relaciób. 'de confiaba dela:Com..

pañía.J¡)al'A con .las personas que: }osQ.esempeñen, el ejercicio
habit,ualy'Ilormalde.una función de mando y responsabilidad
Jerárquitasobre la actividad de otros puestos de trabajo y la
a:ctua.ctónd'e sus titulares.

La. d€l~l:liciól1. dE!. estos puestos de. confianza y man¡:lo cons
tituye derecho'y facultad de la Direccic6n de ,la Empresa.

Segundo.-Fuestos de actividad normal.

Son, por exclusión. todos los demás ,puestOs de trabajo que
éxi8tan::en 1aa-ctualidado puedan crearse en el futuro y que,
pOlsus,prqpias características. no .. sean definidos o calificados
oomo,:lO$ de confianza y mando a que se refiere el apartado
anterior. .

Art. 14. La diferenciaciÓn del artículh precedente•. e5table~
c~dap()tdrc:unsta.m;:ias;objetiv~,yfu.nclonales, es· independien
t9:de:I~:ordenaciónpersonal p,Qrcawgorllils profesionales que se
rogula'QD la sección segunda de esw, nUSl.110 capítulo.

Art. 15. > Epal ane:xonúmerolciel presente Convenio se re
coge larelaciónt y ,descripción ,de los puestos de confianza y
mand-oque •es~blece actualmente •. la .• Dirección de la Empresa.

Art.16.Lac6beliu~de l06.puesto-sde confianza y mando
seproducitápor libre- elecciónde·la Compañía entre 'el perso
nalqu,€l-cuent$. aLmenas, con >dos años de antigüedad en la
mism$••cQ8.1(l\liera ,qüesea la,categol'fa· q-ueel desj,gnado ostente
dentro .. 1:16 los ... grupos .·l'rofesioDftles'a Jos· que; se atribuye la po
~ihilidad.'de desempeño del pUesto en su descripción. Sin em
barg(j, 'JlEil"a el dasempeño de las,fefaturRS y S.sgundas Jefa
tttrasdel~pairtlUllento.JetaWras deSf)Mc~os.. Y Asesorías, po·

·dfé,n .se~t:ltl-signados•• los Titulll-dos •. ·s1+¡>eI'iore-s, que actualmente
e$tán,.~~~~adose.n,~'CpmpafUa,'-.• l='aralos puestos. anterior
Q1enteJ~,n'l.útl:el'fiQ,os'.qu~.sean· d~:. nue.vacrefic1ón Y exijan una
especi111~ciÓ-J_ly experiencia que no posean . las personas ya. en
cuadraqasEm,Ja Compañ'fa. p.odtári.·ser d'esignadosTitulados su
perio~ai:qut)sl1pertm:el período de, p~ba. reglamentario.

El··I1(jpibr~iento,para.·dese.mpe1iar. 'p:uestos. de- confianza y
mando 'J1o,,~tn:plicar.,en ningún (lQS,,' caJnbio de. categoría pro-
fesionalxse'a,just8:rae¡ls1guiente l>~jmientt): .

al >LaPtt:lpuestacolTEtSPondi~ntehabrád,eformularla el su
PflnoF .·l~rarquiC9 1nr:nep:iato, snPUesto de C(¡)ufíanza y mando,
'®1.QUf),lu"ya-4e d~ild~.•. quien Se proponga'; en terna que
it1_cluYI1"·::perEl.Oll~deJos distintos' gtupos o subgrupos· que pue
dS¡ll . acl;:~deI" al puesto.

b),p~cha, prQpu.ta~habrádeinfQrmarse por el Departamen
to de P~rsona1, excepto en el casa de Jefa.turas de Departa·
ntentQ'-.

c} . A Ja:Oirección; de la .C()mpafHa 'corresponde adoptar la
decisiónoport·una.PJ'evia aceptaci6.ndel interesado ene,1 caso
de que1ad~$ignacióJ1impliqueca1!1bio ·de·residencia,

Para'Hevar-aefettouns· revocaciónseI'á .praciso qu~ sea pro·
puestá;porel.superior.jel'árquit;:Oin~édiato,con expresión de
la causa. ,o-lUPtivos.que; &' sujuIcio,Ja 'justifique. El Qeparta
merito ...·~ ..·PE!rcSOnaJ•. previa audi~ncia del .. interesado. elevarA el
oportuno. infonn,eala Dirección df) la Einpresa, para que ésta
resuelv:&::eu .. l-á' formaq,uecousidere,pertinente.

Cuantió a la revocación no siga la designación del interesado
para otro, pu~tj)· de t'9Dfianza y .mando.: éste- tendrá derecho a
opt8-r,p,j)róC\tpar ,:una plaza de actividad normal, correspol1~

~iente$-'su<catégoríaprofesional,E!!:11a Jocalidaden la que es
ttlvieraúltimamente desUnadoo·enht:q,uedéSempe:ñara sus fun
cionesalaceeder al cargo revoyado;-inclu-so en ·el caso ,de que
no exista vacan-te, en una uo:ttalocaJjdad, ene$e' momento.

Art" 1?- ,Dttran~· el tiempo· e:n qtie .se'ejerza puesto de con
.f4t,nz.a,~l}1ando·se mantendrá .la totalidad de los derechos pro
fesional~.yo laborales,c()ncernientes.a .. la-eategoría profesional de
l()s interesados, sin: ~rjuicio de losQlle puedan corresponder
a .aq-uelpuéstO.

Art.18. En cuanto a los puestos de actIvidad normal, será
facultad: pr~vativa.de la pirección de la Compañia el determinar
los que inte,8r:en. funcionalmente cMaDe.partamento o Depen
dencia y. el designar .. entre el personal· con destino en· la loca
lidad de que ;setm-té¡a qu~enes deban ocuparlos de acuerdo
con sus aptitudes. categoría o cualificación profesional y con la
laborprQpi.a, de cada· puesto.

SECCION SEGUNDA.-ORDENA<;:lON PERSONAL

Art. IRSe, entiende ,.por ordenación personal la estrüetura·
ción por ra,zone:sprqfesional~s~ laborales ,de' la totalidad de los
T~cnic9~\Ad-rifinis;~ti,,,Q8,'Su:balternof,l. y .. obreros .a1 servicio de
CAMPSA:sí{gúnla e~alade grupó~, subgrupoo, categorías pro
fesionales (1 gtados que se, indica acontinuadón:

GRUPO L--.PERSONAl. TteNICO

Subgrupo· primero.-Titulaaos Superiores

Escalas y categodas profesionales: En cada una de las es
calas dé~ Ingenieros· y' .Doctores Ingenieros· y Arquitectos; Li~

cendados y Doctores en Ciencin.sExactas, Químicas. Físicas,
Biológica!> .. y GeoI6gica.s;· .Licenciados .. y Doctores en Derecho;
L1cenda.dos .. y .. Doctores-·. en· Ciencias Ec:oriómicas, Comerciales,
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Empresariales y Políticas, Actuarios e Intendentes Merc9.ntlles;
Licenciados y Doctores en Medicina y CirUgía, existirán tres ca
tegorías profesionales denominadas:

Titulado Superior de La,
Titulado Superior de 2.".
Titulado Superior de ;P.

Subgrupo segundo,-Titulados

Escalas y categorías. profesiGl1<-llE's: En la Escala do Peritos
o Ingenieros- Técnicos existirán tres categorlas profesionales de
nominadas:

Titulado de La.
Titulado de 2.".
Titulado de 3.11.

En.la Escala de Ayudantes Técnicos Sanitarios existirá una
sola categoría, con esta misma denominaci6n.

Subgrupo tercero.-Técnicos en Proccsumhmto de Datos
En este subgrupo podrán existir las categorfas de:

Programador de La.
Programador de 2.a.

Operador de 1.".
Operador de 2''"4

Subgrupo cuarto.-Diplomados o Titulados profesionales y otros
'l'écnicos especialistas

En cada una de las escalas de este SUbg'fUPO {Delineación.
Aeropuertos, Oleoductos y Prospecciones} existirán o podrán
existil"" las categorías de:

Técnico Especialista de l.".
Técnico Especialista de 2.".

GRUPO H.-PERSONAL ADMINISTRATIVO

Categorías profesionales:

Subgrupo primero.-Adm-inistrativo$

Administrativo Superiór de La,
Administrativo Superior de 2.".
Administrativo de 1.a

•

Administrativo de 2.",
Oficial de La.
Oficial de 2.a.

Oficial de 3.".

Subgrupo segundo.-Auxiliares

Auxiliar de 1."'.
AuxHiar de ~.a.

Auxiliar de 3.".

GRUPO IH.-PERSONAL SUBALTERNO

Subgrupos profesionales de:

Conductor de turismo y
Ordenanza,

GRUPO IV.-PEHSONi\I. OBRlOna

Integrado por los siguientes subgrupos y categorías profe
sIenales;

Subgrupo primero

Jefe de Equipo de 1. a
•

Jefe de Equipo de 2....
Jefe de Equipo de 3.".

Subgrupo segundo

Oficial Manipulador y de otros oficios.

Subgrupo tercero

Expendedores.

Subgrupo cuarto

Vigilantes jurados y Guardas.

Subgrupo quinto

Ayudante Manipulador y de otros oficios.
Peón.

Subgrupo sexto

Aprendices.

Subgrupo Ijéptimo

Limpiadoras (a extinguirlo

Art. 20. Las definkiones de todas y cada una de las cate
gonas profesionales enum~radas en el artículo precedente son
las que se recogen en el anexo 2: .. Definición de categorías
profesionales....

Art. 21. Sin perjuicio del derecho qUe tiene todo el perso
nal de CAlvtPSA afectado 'Por este COnvenio a quedar encua
drado en la categoría prcfesional que le corresponda dentro'de
lu. relación del articulo 19, de acuerdo con su situación personal
y profesionaL la Compañía no estará obligada a tener cubiertas
todas lascategorias enumerada~.

Art. 22,'El encuadramiento en ulla categoría profesional im
plica el derecho del interesado a ocupar y desempeñar el puesto
de activíd,ad normal que corresponda a su categoría profesional.

Por el contrario, no otorgará derecho a ocupar puestos de
confianza y mando, ni la designación o nombramiento para
desempeñar este tipo de puestos implicará alteración o cambio
dC' categoría profesional que- sólo podrá variar en aplicación de
las norIIl:as sobre ascensos que Se fijan en el capítulo VII.

SECCION TERCERA.-ESCALAFONES y PLANTILLAS

Art. 2.3. La Compañía publicará anualmente un escalafón
en el que quedará relacionado todo su personal de plantilla
por orctel'l de rigurosa antigüedad dentro de los correspon
dientes grupos, subgrupos, escalas y categorías profesionales
o grados.

Art. 24. Habieda cuenta de que la ordenación establE;cida
en el articulo 19 implica, en numerosos casos. una refundIción
y agrupación ?e penional i'asta ahora.cl~5ificado encategorias
o grados>" distlntos todos aquellos Tecmcos. Administrativos.
Subalternos ti obreros t\ue como consecuencia de ello, sean
promocionados a otra categ~ría superior? a otro ~adQ o, nivel
económíeo dentro de la nusmacategona, quedaran escalaío
nadas al Jinal de la ,categoría o grado de ascenso. por' orden
de antigüedad en la de origen, eorrienzandodesdeese momento
a computárselas el tiempo de permanencia en su nueva cate
goría agrado.

Cuando en virtud de concurso de méritos o concurso-oposi
ción limitado al personal de la Compañia. éste accedas grupo
o subgrupo de distintas caracteristicas a lasd~ aquel en que
estuviera" encuadrado, la Empresa podrá amortIzar parte o la
totalidad"de las últimas plazas del grupc o SUbgrUp08 que
correspondan las vacantes que se produzcan a consecuencia
del concu,tso. >

En el supuesto de que la circunstancia anteriormente sefta-
lacia se dé 1m ,quienes en la actuaJidad ostentan la; categoría
de Jefes o seguhdos Jefes de D8AATtamento. la vacante o va
cantes que se produzcan no se podrán cubrir en tanto los que
accedan a ,otro grupo conserven las funciones que .ahora se
señalan para los puestos de confianza y manda de denomina
ción equivalente a las categoríaspl'ecedentemente indicadas.

CAPITULO V

Régimen de adnrlsión de personal

Art. 25. El ingreso en las dHeJ;'entes escalas del personal
de la Compañía, de acuerdo con las disposiciones vigentes en
materia de colocación, se producirá en la última categoría o
grado de cada grupo o subgrupo profesional, salvo en el caso
pt'evistoenel párrafo primero del articulo 16, para puestas
de nueva creación, en que podrá no darseJa circunstancia
sefialada,

La admisi6n tendrá lugar:

al lAediante concurso de méritos o concuI'so-oposición. de
carácter general, restringido, ° limitado al personal de la Com
pañía Pl.U's, cubrir plazas del grupo I.

La admisión de Licenciados o Doctores en Medicina y de
Practicantes o Ayudantes Técnicos. Sanitarios,. cuando unos y
otros delJan desarrollar su actividad en los Servicios Médicos
de Empresa. estará condicionada a la previa posesión del di
ploma correspondiente.

Estos .. titulados podrán ser oQjeto de contratación especial
mediante la cual seaéomode la duración de su jornaday' la
detenninación del horario de presencia a las necesidades y
características de la dependencia o dependencias qUf:' deban
atender.

bl Pür concurso-óposición de. carácter genet'al. re¡¡.tringido o
Hmitadoal personal de la Compañía, para cubrir plazas de
los- grupos II y IH.

A los concursos-oposición de carácter general y restríngidos;
en que se exija una titulación determinada, .podré. concurrir
el personal de la -Compañía sin exigEmcia de título alguno y
siempre que tenga cumplidos cinco años de servicio activo en
CAMPSA.

En el caso de personas que hayan de depender directamente
de aquellas a quienes se refiere el .nÚMeropriIilero del. artícu~
10 segundo, su admisión en la Compañia se podr.á llevar a
cabo fUera de los cauces anteriormente expuestos, previa la
superación del período de prueba reglamentario.

el Mediante la superación de pruebas de aptitud para el
personal· perteneciente al grupo IV.

'-M -------------i~i.llllllt~llIilililll~m1III"'''~
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dJ La contratación de Aprendices se producirá por libre
elección de la CompañIa, respetándose las preferencias reco
nocidas en favor de los hijos de su personal, siempre que aqué
llos cumplan las exigencias legales para ser contratados como
Aprendices y alcancen el mínimo de aptitud exigible,

El período de aprendizaje tendrá una dumción rráxima de
cuatro años, con el debido aprovechamiento.

el Siempre que la admisión o ingreso no esté limitado al
personal de la Compañia, se reconoce en favor de los huér
fanos. viudas, hijos y hermanos de dicho personal el derecho
preferente, en igualdad de otras condiciones, a ocupar el 50
por 100 de las plazas de líbre disposición, sometiéndose a las
pruebas de aptitud o ingreso que corresponda, de confOl'midad
con lo dispuesto en el artículo 15 de la Reglamentación Nacio

_nal de Trabajo en CAMPSA, de 5 de abril de 1945.

Art. 26. Las edades mínimas de admisión svrán lu~ siguien
tes:

- Personal técnico, 21 años.
- Personal administrativo, 18 años.
- Personal subalterno, 18 anos.
_ Personal obrero, 18 años.
- Guardas, 22 años (30 años los Vigilantes jun:dosJ.
- Aprendices, 16 años.

CAPITULO VI

Régimen de retribuciones

5ECCION PRIMEHA.-SALARIOS DE CATEGORI.A, PROFESIONAL
O GRADO

Art. 27. En el anexo número 3 del presente Convenio se
recogen las tablas de salarios, iniciales-base correspondientes
a cada categoría profesional o grado.

En los importes indicados como salarios iniciales base que
dan incluidas las prestaciones -en especie o cantidades que has
ta el momento presente venían percibiéndose por los conceptos
de butano, petróleo, gasolina, fiestas suprimidas, plus de man
do y gratificación por título.

El día 1 de enero de 1973, las tablas- de salarios iniciales-base
del anexo 3 se incrementarán en la misma proporción en que
hay~ podido variar el índice general de coste de vida-conjunto
naCIOnal, según datos oficiales del Instituto Nacional de Esta
dística-durante el período comprendido entre elIde enero
y el 31 de diciembre de 1972.

ElIde enero de 1974, las tablas de salados iniciales-base
que hayan podido resultar de la aplicación de lo dispuesto en
e! ,párrafo precedente, se incrementaran en !a misma propor.
ClOn que haya podido variar el índice general anteriormente
indicado durante el período comprendido entre elIde enero
y el 31 de diciembre de 1973.

En las mismas fechas señaladas en los parrafos precedentes
y mediante la aplicación de los mísmos sistemas de actualíza
ción se incrementarán los importes de las dietas y medias die
tas que se establecen en el. articulo 31 del presente Convenía.

SECCION SEGUNDA.-CONCEPTOS RETR!BUTIVOS
COMPLEMENTARlOS

Art. 28. Durante la vigencia del presente Convenio subsisti~

r~n, en las mismas condiciones actuales, los conceptos retribu
tlvos compleme:t;tt~os vigentes en CAMPSA, cuya relación, a
título de refundICIón de las normas que los regulaban anterior
mente, se recoge a continuación:

al Pagas extraordinarias.-Tanto el personal a sueldo como
el personal a jo!nal, percibirá, como hasta la fecha, el importe
de una mensualIdad los primeros y de treinta días de jornal los
segundos en cada una de las festividades de 18 de Julio y Na
vidad.

Estas gratificaciones extraordinarias se calcularán sobre los
salarios iniciales-base correspondientes a la categoría profesio
!lal o grado del interesado, incrementados, en su caso, con el
Jmpor~e de los aumentos por antigüedad, pluses de peligrosidad
y destmo y con el de la compensacion por quebranto de moneda.

Se percibirán: la de Navidad, el día laborable inmediata
mente ant.erior ~l 22 de diciembre, y la de lB de julio, el día
laborable mmedIatamente anterior a la citada fecha,

E~ personal que hubiese ingresado en el transcUl'SO del afio
perCIbirá las gratificaciones extraordinarias en proporción al
tiempo ~ervido hasta la fecha de su devengo. A estos· efectos,
la fr~ccIón de mes natural se computará como si se hubiese
trabajado el mes completo.

b) Participación en beneficios.~AI igual que hasta la fecha,
el I?ersonal de l!". Compañía p~rcibirá, en concepto de partici
pacI~n .en benefICIOS, una gratIficación progresiva regulada de
la SJguuilUte forma:
U~a mensualidac.I completa cuando el divídendo líquido que

se aSIgne a las aCClOnes que constituyan el capHal social de la
Empresa no rebase el g por lOO. A partir de dicho porcentaje
se le concederá un cuarto de mensualidad más por cada. frac-

ci6n de 0,25 por 100 líquido en que ·se incremente el dividendo.
A estos efectos se estimará también como dividendo líquido la
prima de asistencia a los accionistas.

El importe de la mensualidad· de participación en beneficios
se calculará de la misma forma establecida en el apartado pre
cedente para las gratificaciones extraordinaria& de 18 de julio
y Navidad.

el Premios por antigii,edad.~Se mantienen los premios de
antigüedad en sus mismas cuantías actuales, cifrándose en trie
nios del 5 por 100 cada uno de eUos, sobre los sueldos base ini
ciales de la categoría profesional o grado que en cada momen
to se ostente.

Para el cómputo de antigüedad se tendrá en cuenta todo el
tiempo servido en la Empresa, considerándose como efectivamen
te trabajado::> todos los meses o días en que se haya percibido
un salario o remuneración, bien sea por servicios prestados o
en vacaciones, licencias retribuídas y cuando se reciba una
prestación económica temporal por acddente de trabajo -o en·
fermedad.

Asimismo se estimarán como trabajados a estos efectos aque
llos períodos de tiempc. en que el interesado haya permanecido
en las siguientes situaciones:

1. Excedencia forzosa por enfermedad o desempeño de car
go público o sindical cuyo nombramiento haya de hacerse por
Decreto.

2. Prestación de servicio militar,
3. Período de prueba.
4. Tiempo trabajado en calidad de eventual o interino, siem~

pre que, sin producirse interrupción en la pre!:taci6n de servi~

dos, él interesado pase a ocupar plaza como trabajador fijo de
la plantilla de CAMPSA.

Por el contrario, no se devengará antigüedad duraEte el tiem
po en que se permanezc,a en situación de excedencia voluntaria,
cualquiera que sea su causa, ni tampoco en las situaciont's de
excedencia forzosa no recogidas en el apartado L

En el caso de que un trabajador cause baja por voluntad
propia, sin solicitar y obtener excedencia volunt~ria, y poste
riormento vuelva a ingresar en la Empresa, el cómputo de an
tigüedad se iniciará a partir de la fecha del nuevo ingreso,
perdiendo todos los derechos de antigüedad que en su momento
pudiera haber tenido.

d) Plus de noctumidad.-EI personal que trabaje en forma
fija o en forma regular en turno de noche y cuyo horario de
trabajo quede comprendido íntegramente entre las veintiuna
horas y las ocho horas del día siguiente, percibirá un plus
equivalente. al 20 por 100 de su sueldo inicial-base y antigüe
dad, exc!uslvamente durante el periodo de tiempo en que su
horario de trabajo coincida dentro de los límites antes citados.

el COlnpensación a los conductores.-Durante la vigencia del
presente Convenía se mantendran las compensaciones que, por
iornada irregular y horas extraordinarias. vienen percibiendo
los conductores de turismo, adscritos al garaje Central y el Jefe
del mismo, las cuales no se computarán para calcular el im
porte de las pagas extraordinarias.

f) Compensación por quebranto de moneda.-Por quebranto
de moneda los Cajeros percibirán las siguientes gratificaciones
anuales, que se devengarán mensualmente:

El de la Central, 9.600 pesetas.
Los de las Factorías y Agencias de Barcelona, Madrid, Sevilla,

Bilbao y Valencia: 7.200 pesetas.
Los de las restantes Factorías, Subsidiarias, Agencias e ins

talaciones portuarias: 4.800 pesetas.
Los Ordenanzas de la Central que actúen con carácter per

manente de Cobradores y Carteros percibirán 600 pesetas y 500
pesetas mensuales, respectivamente.

g) Gratífícación por vivienda.-Los Jefes de lac¡ Agencia5
Comerciales a quienes la Compañía tiene concedida actualmente
gratificación paía vivienda, continuarán percibiéndola mientras
concurran en ellos las mismas circunstancias que la motivaron.

hl Gratificación a Interventores contables.-Los Intervento~

res contables percibirán exclusivamente· en cada una de las
doce mensualidades normales las gratificaciones siguientes,

De Factorías de La, refinería de CorneIlá y Agencias de 1.":
..')00 pesetas.

De Factorias de 2.~ y 3." Y Agencia de 2. a
, 1.000 pesetas.

De ¡·ostantes dependencias, 600 pesetas.

la pel'CE'l)(;ión de estas gratificaciones es incompatible con
cualquier Rsiglwdón por desempeño de puestos de confianza
y mando.

n Pluses de peligrosidad y destino.-Estos pluses, que susti
tuyeron y absorbieron al primitivamente denominado ",Plus de
trabajos incómodos y molestos" y posteriormente ..Plus de tra
ba.ios penosos, tóxicos y peligrosos .. , continuarán percíbiéndose.
de conformidad con lo dispuesto en la Resolución de la Direc
ción General de Trabajo de 20 de junio de 1970. el primero de
ellos, en cuantía del 15 por 100 de los salarios o sueldos ini
ciales-base, por el personal de factonas, laboratorios, instalacio
nes portuarias, subsidiarias, aeropuertos, estaciones de bombeo
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SECCION CUARTA.-DIETAS

Art. 31. Las cuantías de 1al> dieias serán ras siguientes:

Las dietas diarias que se ,citan se percibiran. exclus¡-vamertte.
por cada df:a natural en que se peI'nocteJuera de la. residen
cia O'd01l1ici.lio h,abJ,tual.

En las·. CWTliSiones. deservicioe,n qUE! la .. salida y el tegreso
seproduzc~n~neLmismod!as~ J)8rciblrAlllecl1a dieta.

SI, el ragt'e$o al lugm- de. residencta se ,produjese ant,es de, 188
catorce :horas. Jío se peralbini. dieta alg\lJl8. por ase .dla.· SI el
re'greso tU11ies;e lugar después deJas catórce herasse tendrá
derecho a- Jíle4ia dieta.

La dieta a percibir en los. Eiespl~mjetltos al extranjero, en
comisión de:' servicio, será del 300 por 100, de 'la que. correspon
d(;.."ia de a~venge.:Tse la cUeta' en to.nitoTÍo nacfonal.

El .personal de. vigilancIa e in.spección de aparatos surtidores
y 'estacion~s. ~e serviéiQ pe~eciente.arSarY1c1QTécni~ de
S,urUdores ,eje las Oficinas .Centrales.de: 1~ Compañia. tendrá
derecho a; 1-11,~e:pción de,1,lIla:;sobre~diejade ,400 pesetas oia·
rías, cuapqo haya de' percibir dietas) en el ejercido de sus
funciones. irt.spectoras.

SECC10N' QUINTA._REOONDEO DE· PERCEPCIONES

Art. 32. Todos los conceptos de' abono' o descuentos, parcia
les o totales, que integran fa nómina mensual. se redondearán,
por defecto o por exceso, a pesetas enteras.

CAPITULO VII

Régimen de ascensos

Art. 33. Para los grupos 1 y U, }OSáS<;:911BOS de una a otra
categoría profesional o grado imnedJatos, ,dentro del mismo gru
po, s~bgrupoo e.sc-.ala•.SG Hevará a efeclo pOf turno alternativo
de antigüedad y libre designación.· .

Art. 34. El régimen de asCensos en el grupc IV, de Personal
obrero, será elsiguient9:

al Las vacantes que. puedan :prod..ucfrse en las diferentes es
pecialidades, de Oficialas. ManipUladores. y ,de otros oficios se
cubriránn1ediant,6 prueba deaptltuO..'s la que podrán concu~
rrir los llprendices que. h~ylUl'realizado. el .. ~prendizale de. la. co~
ITe.spondiente especialidad y, caso' de no cl.lbrírse las vacantes
por este procedimiento. media.nte otras .pru'ebas. deapUtud a las
q.ue podrán concurrir los. Ayu<iantesMan;ipuladores, y de, otros
oficios. '

ti) J.o~Apre,ndices que .. habiendo cOn,CJuído.con· aprovecha...
miento sU período de aprendizaje no pudiesen. asce-n~-er a..l!J.
categoría de Oficial. por no existir vaCantes o p~r no obte:.;er
plaza en lQ.pruebade~aptitud>a.pesardeconsegwrpuntu&Clón
suficiente:te-ncirán ··derecho a·-continuaréomo Aprendices yen
su mismo'· puesto de trabajo., perci:b~endo.las retribue1one~'~el
Ayudante.hasta .. qu.e.produGidas. nuevas vacantes de OflC1al,
puedan COIlCllrsar. yobtenel;" plaza: . .. .

Aquellos, Aprendices que .teraunen s~n"el debldo·apr.ovec~a~
miento su período de aprendizaíe~o·,p9dr.áD.presentarse a mn·
guna prueba de :aptitud p.a.ra-asceooer, y .laCompaftía, discre
cionalmente podrá ópt,arentra res91ver:el contrato de aprendl4'
zaje o. ent~rar al A:pren~:Uz,.. definitivatll~n~, .en la·. categoría
de PeÓ1':i.En esteúl-timQcaso. el tnteresado,no podrá p,.eseutarse
$o prl,leba5,pe apütudPara, pasar s.Ayuchmt(ilhasta transcurri
dos ..dos~os desde su, e;ncuadramielÜo ~o . 'PElÓn. . •. . .

el Los Peones. transcurridos. seis-me~s de,-ptácUca .en actI
vidades 1pra~jo8propiosde.Ayudante;pociré.n ,soUclt~r .. la
realiz:ació~l de pruebas de; aptitud para asceiider a la Cltada
categoríalie Ayudante. . . .

De no. suPerar tales pruebas, .. -con,tinuarán como Peones•. sin
C1uePUedaI1 -someterse a nue-voexame."hastatranscurndos
otros sei8)li'e~Sr . . ..

tU I,.08 '~yudant6flpodrán,ptYiQr a 1M categodas de puarda
o Vigilante Jurado y .Expend.edor por Ub", de.signaclón de la
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diarias
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Dietas
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diarias

Jefes de Departamento y segundos Jefes de
Departainento , .

Titulados superiores. Titulados deprim~a.

segunda,Y' tercera. cat-egoria, Jefes de .See-
ción. Administrativos supel'io-re-sy ·.Atbni-
nistrativos' de primera y segunda .

Ayudantes. técnicos sanit4rio:s, Técnicos en
proce!;a'Ini~to.de datos. Diplomad()soTl~

tull;ldos' profesionales, Técnlcos.especialls-
t4S y Oficiales administrativos .

Auxiliares , , ! .

Subalternos y Personal Obrero .

Art. 30. Con independencia de las' retribuciones que a los
interesados l>udieran corresponder .In. aten9iÓn. exclusiva a su
categoría profesional, tal y como éstasviene.n determinadas en
el anterior artículo 19, laCo-mpañ1á. otol':garlÍ:l,lna asignación
económica especial a quienes, pórllbred~.sign.act6nde aqUélla
ejerzan puestos de confianza ,Y mancio delos que se definen
en el anexo número.1 del presente C'0llveJiio;

Las asignaciones económicas que- ,se'establ~~p. para Jos pues~
tos de confianza y mandocomenzarána'dev(ln~arse.ÉI partir del
momento en· que se pr.oduzca la' des-ignacióngue las. determi~
nen restaran suj:etas a las siguientescoodiciones gene~ales:

- En ningún caso tendráncarn.c~l' persollal. yA que sólo
guardan relación ca;n el cargoo,.funci6n, de,se-Jllpeñad-os, deján~
dose automáticamente de percibir <cUándo: el iuteresadooose
efectivamente en la titularidad da.Pllesto de'coñflanza y mando.

- Se percibirán exclusivamente ·eneada una de las doce
mensualidades normales y n,o BetómpuU¡,riné: ningún e-fec~o
para .la fijación. de los conceptos 6@nótnil;Qs:que correspondan
a la categoría prófesionaldel' perc;eptor.1il ·tá-mpoco para 'la
determinación da la&- pensiones de jubllacjón.

Por el contrario. sise computanlJ1 );larael c4Jculo de las i11
demnizllciones derivadas doaqcfdentesde tral:li8Jo. si así pro··
cediese. . .

- Sus cuantías~rán fijadas. cUacredonalmente por 'Ja Com~
pañíaj se establecen módulos o ,reglas t;1e'aplicación que. 1m...
pidan desajustes en las. percepciones' total"ds; quienesde:sem,
pelien. puestos deconfianza;Y,mandó'BlnÜ~ares;f1in's,tlpt.iinirel
estímulo de merecer y obtener~.pernHme,IJ,cia;.:é11: estospuestQs.

- Los módulos que seostablecen ·ac~ualmente·como- asigna
ciones .a estos puestos•. y .la,fórmula.· de aplicaoión .. de los.· mi5~
mos, se ~ogen 'anel anexo l.

en oleoductos, estaciones de servicío.apAratos"surtido-res y tra
bajos de prospección; el segundo, 61l:auantía del 7,5 po,r 100 de
los sueldos asalarias base. por eltesto,d-el personaL

íl Premio de asiStencia,regulatidqdv 4$t«l-a- al trar¡.$po~te.
Se mantiene, unificado para todo· el personal, COIl la aslgna
ción de 4(} pesetas diarias.

No se percibirá en domingos ni fiestas, ni ~.lic~~cia. Vaca
ciones ·'enfermedB.d·u otra causa,· tlunqua" sea ..]ustlflcadll-, por
consid~rarsecomoun premio de productividad y ayuda al trans-
porte. . .

No obstante 10 anterior, este_pre~lQ se cobrará-en ,los"días
de fiesta reCUPerables siempre 'y c"llandú sus Jornadas sean efec~

tivamente recuperadas.
El' plus o '. cOlUperisación de dlst&nqa -Q'almino que pueda

corresponder e implantarse a partir de Ja p~licación del pre
senta Convenio al' personal de cUalquier .depeí:ldencta. quedara
disminuido o r~ucido en la·' cantidad de, 15pe.setas· en que se
incrementa este prem1o~

Como absorción. o compensaci~n:~L benefició. que' representa
el incremento mencionado,' la ComplJ,iíía pOdr~ suprimir el. ser
vicio de transporte ..a su cargo en1il.qu~llos cepti'os de trAbajo
sit-p:ados dentro del limite urbano 'en que existan medios da
trartsporte público suficiente. ., .,

kl ltld6mnizadones por .re8idertC~a ,in-s:ular.~I. La cantidad
que viene percibiendo el persol1a1des~~nad?_enJ1-is~sJas B,alea
res será ,mantenida. a ..UtuloindividltaLy,~n,sitoriG.en18 cuan
tía' anual correspondíe,tlte. a 1911~ te._:C~~~,:~bo:o~O;a El< cada
beneficiarlo,.mientru pennanezca<e~t1lJ.destit:l~i-dlVldid~o pro~
rrateada entre las doce 1l1ensuanda<l;e9:(m:l1n~,.con e.1Ccl:Q~ón
de las pagas omensuaU<i(ides .Xtnlo~tia.B-del 18 de julio.
Navidad y participa.clóude tiE!'neficios.., ..... :1 . . '

El personal de nuevo ingreso O;d8stiJlo:-en,<~chasL",'ias per
cibirá 'una cantidad equivalente al 'lSllorlOO-del suel-d'ObaISe.
sin antigüedad', de las tiaca monsu~ades,Of(Unarias:. en tanto
perntánQzcaen el expresado IU$Rr8'Eto:gz:~iC()iy.sin, que. en
ningún caso. se aplique sobrel8B'pagaso.ni<:'nl!lualidades extra·
ordinarias del 18 de . j\lU01 NaVidad y pa.t1icipaci:ónen beneti·
cios.., " .' . . ..'

Al pe-rsona}·a que alude el. PáJ:"ra1():prirn.ero 'del presente ar~
ticulo se le· reconoce el. derechod..:. optar .entre el percibo de
la cantidad congelada que al~í .se .' det~nnmao. acogerse al siS
tema que rige, respecto al .. persona!(i6 'ItUil',vo '.in~so o des
tino. constatado en el pármfo segundó de este mismo arlícul:o.

11. . La cantidad que viene percibíend,o,el pérsonal desUnado
en las islas CanarlaS será ma~tehid~';a:~ítulci~i'1djvidualy tran
sitorio,· en. la actual:C1.lantía.anual.Jf\; ~1.I-al:'será abon¡ada a cada
beneficiario•. mientras permanezca en talde~t:in'o, dividida o pro.
rrateada, entre. las 'd~ce mens·uaJi4*-d-es:. ortih:~a.rias. Sion exclu
sión .de las pagp:s o mensuaiJdad-es extl1lordinarias del 18 de
julio. Navidad y participación' éIlbe:llElfic19S.

Art. 29.. El personal que por necesidades:, del servido realice
trabajos de categoría superlor 'cobr:arA lan¡,fr.tbudón corres
pondiente a ésta; siempre que el ti~p-.de'dt1ración·de su des~
empeño exceda de seis meses- o ,e~ist~vaeante>

SECCION TERCERA-ASIGNACIONES POR .DESEM?EJ"fO
DE PUESTOS DE CONFI-,ANZA y MANDO
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Compaiiía que, a _tales -efectos, podrá ,someter a. previos pcr~<?
dos de prácticas a los Ayudantes a qU;len6S consIdere con ap¡,l
tud suficiente para el pase de categona profesional.

e) Las plazas de Jefes de equipo en sus respectivas catego
rias se cubriran de la siguiente forma:

Las de tercera categoría, por libre designación, pre"-ia prue
ba de aptitud entre Ofíciale~ Manipul~dores y. de o~:os oficio~.

Las de segunda categona, por lIbre deslgnaclOn, preV18
prueba de aptitud entre Oficiales ManiP~tladon';s y de otros
oficios con dos años de antigüedad en esta categona.

Las de primera categoría, por libre designación, previa prue
ba de aptitud entre Jefes de Equipo de las categorías segunda
O tercera.

Art. 35. Semestralmente se llevará a efecto una corrida de
escalas a fin de cubrir, por los procedimientos regulados en
los articulas anteriores, las vacantes que hubieran podido pro
ducirse.

Art. 36. A efectos de percibo de retribución se enten~orá

que los ascensos tuvieron lugar en el momento que s.e P!O
dujeron las· vacantes cubiertas, lo que no será de aphcaclón
cuando Be trate de las vacantes a que se refiere el ültimo
párrafo del artículO' 24, en que ~os efectos de los ascensp,~

únicamente tendrán lugar a IJartlr del momento en que se
puedan cubrir las expresadas vacantes.

Art. 37. Cuando se obtenga plaza en un grupo, subgrupo
o categoría superior, bien sea por antigüedad o por haber
superado las pertinentes pruebas de aptitud, el interesado ten
drá derecho a elegir entre la ocupación efectiva de la vacante
donde quiera que se haya producido o bien· continuar en sus
mismas condiciones laborales anteriores, en situación de expec
tativa -de destino, hasta que se produzca vacante en la_,?ate~o~
ría de ascenso en algün centro de trabajo de ta Compunla, SI to
en el lugar de residencia del interesado.

CAPITULO VIII

Jornada, descansos y horarios de trabajo

Art. 38. El personal pertenecJente a lós grupos 1 y n, man
tel1dra la. jornada continuada de seis horas quince minutos
que ya viene efectuando, a excepción de los pertenecientes al
subgropo cuarto del grupo 1, Que ya vengan realiZAndo la de
ocho horas, que igualmente mantendrán, correspondiendo a la
Compañía, de acuerdo con la legislación general y dentro de los
límites de las citadas jornadas, el fijar los horarios y turnos
de trabajo que considere más convenientes para el buen des
arrollo del servicio.

Art, 39. Para el resto del personal, la jornada de trabajo en
todos los centros y dependencias de CAMPSA seguirá siendo
la de ocho horas diarias b cuarenta y ocho semanales.

Art. 40. La fijación de los horarios de tmbajo sera facultad
privativa de la Compañía. dentro sIempre de lo prascrito por
las normas legales en vigor y previa aprobación de la autori·
dad laboral competente. .

En ningún caso dará lugar al devengo de horas extraordina
rias las variaciones en el horario o en la duración de la Jor
nada que puedan seguirse del cumplimiento de los deberes que
implican los puestos de confianza y mando.

De conformid'ad con lo que dispone el articulo 47 del De
creto de 25 de enero de 1941 <Reglamento de Descanso Domi
nican, en todos aquellos centros de trabajo de CAMPSA,
cuya actividad esté exceptuada del descanso en domingo y fes
tivos y exija en tales días el empleo de mas de la mitad del
personal ordinariamente dedicado a los mismos trabajos en el
resto de la semana, se organIzarán los turnos necesarios para.
que cada trabajador disfrute d€'l correspondiente descanso se~
manal, sin que sea preciso descansar uno de cada dos domin
gos, aunque 10$ turnos se organicen de forma que todo el per·
sonal tenga Ubres, aproximadamente, el mismo númpTO de do
mingos y festivos.

Art Al. Dentro de los límites establecidos por la legislación
vigente, podrán trabajatse en CAMPSA horas extnwrdil1aría3,
que se abonarán con los recargos siguientes:

l. Con el recargo riel 50 por 100 las cuatro primeras horas
que excedan de la jornada normal, y con el recargo del lOO por
100 las restantes, cuando se trate de trabajadores varones y
de días laborables. ordinarios.

2. Con el recargo del 100 por 100 a partir de la primera,
~cuando las horas extraordinarias se trabajen desde las nueve
de la noche hasta las siete de la mafiana o en domingo o día
legalmente festivo.

,3. En atención & las ventajas económicas derivadas de
este Convenio, y a la total equiparación entre el personal fe
menino y el masculino, aquél percibirá las horas extraordina
rias que realice con los mismos reéargos fijados en los ante~
riores apartados }) y 2} para los varones, sin que en ningún
caso su cuantía horaria sea inferior a la que percibían con
anterioridad a la vigencia de este Convenio.

4. En los desplazamientos que se realicen en cumisi6n de
servicio, con percepcj6n de dietas o medias dietas, no se compu
tará el tiempo invertido en el traslado en situación de viajero
o pasajero a efectos de devengo de horas ex~raordinnrias.

Art. 12. Dadas las dificultades técnicas para fiíaI las ta
blas de rendimientos minimos de cada categona. profesional y
el saJ"rio-hora correlativo, asi como que el siMema de mecani"
zación existente en la empresa pennitirá que hgure dICho con
cepto en los recibos individuales de salarios de cada trabajador,
se omite su inclusión en el texto del presente Convenio.

Art. 43. Será obligatoria la realización de horas extraor
dinarIas cuando se planteen situaciones que no admitan de~

mora, en ·la carga y descarga de buques-tanques y aeronaves,
en el abastecimiento de puertos, aeropuertos y poblaciones y
siempre que se trate de· evitar o remediar accígentes, ~:,erías

o entorpecimientos en el normal desarrollo de los serVICIOS, o
se trate de tasos de calificada urgencia.

ArL 44. En aquellos casos en que la carga. y descarga de
buques o la necesidad perentoria de aten.der otros ineludibl~s
servicios 'de CAMPSA obligue, no a reallzar horas extraordI
narias por encima de la jornada normal, pero sí a cambiar el
horario habitual de trabajo, el personal afectado por estas
situaciones, percibirá una compensación equivalente al 50. por
100 de su retribución base, si la jornada efectiva es diurna., y al
100 por 100 si es nocturna. Esta compensación no se aplicara.
a las horas extras que en estos casos, además, pudieran efec
tuarse las cuaJes se cobrarán exclusivamente con los recargos
que p~ocedan a tenor. de las normas generales de los articu-
las 41 y 42. .

Las situaciones a que se refiere este articulo tendrán ~lem

pre canicter excepcional, y el percibo de las cornpen~acH~n~s

del 50 ó del 100 por lOO, de la retribución base se prodUCirá UnI
ca y exclusivamente los días en que se haya efectuado la al
teración del horario de trabajo, sin que. en modo a~~u~_o,
pueda dar lugar a consolidación de situaciones o a adqUlslclOn
de derecr.os permanentes.

Las expresadas compensaciones no se percit>irán cuando el
desplazamiento de horai'io se efectúe a c\Jalquiera d.e los tur
nos de trabajo establecidos de forma permanente y aprobados
por la Delegación de Trabajo, tanto sí el pase. obedece a un
cambio do carácter fijo o rotativo. Por el captrano. habrá lugar
al percibo de las citadas compensaciones del 50 por 100 ? 100
por lOO, según los casos, cuando se trate de u~ desplazamlen~o
a un turno o tarea de índole extraordinUlia. impuesta espora
dicamente por la necesidad de atender las situaciones contem
pladas en el art. 43, y. consiguientemente, sin que tenga ca
rácter permanente ni. prevía autorización administrativa.

CAPITULO IX

Vacaciones, licencias y excedencias

Ar!,. 4'5. Todo el persQnal de plantilla de CAMPSA disfru
tani. de una vacación de treinta días naturales retribuidos.

El personal interino y evenh~al no disfrutará del anterior. be~
neficio y sus vaca.ciones se reglrán por las normas establecIdas
en la Reglament.ación Nacional dé Trabajo pare CAMPSA.

El personal que cese en el transcurso del año por causas
que no le sean imputables, t~ndrá derecho a la retribución en
metálico equivalente a la parte proporcional d.e la vacación !la
disfrutada, según el número de meses trabaJados en el ano,
computándoss como mes completo la fracción dei mísmo.

Las vacaciones serán concedidas de acuerdo con las neces!·
dades del servicio, procurando complacer al personal' en s~s

peticiones. En el caso de coincidencia tendrá delOecho a elegIr
el personal de mayor categoria, el personal con mayor anti-
güedad en ésta. . .

Quienes elijan sus vacaciones por este procedimiento pasa
ran al último lugar en el mio siguiente, fijándose así el corres~

pondient.e turno de rotación.
En ningún caBO se autorizará el disfrute fracciona,do de las

vacaciones por períodos inferiores a Jos siete días consecutivos.

Art. 46. La Compañia concederá licencias retl'ibuídas a los
trabajadores que las soliciten y se encuentren en los siguientes
casos:

al Por contraer matrimonio.
bl Por enfermedad grave del cónyuge, Pfldres e hijos y alum~

bramíento de la esposa. .
c) Por muerte del cónyuge, ascendientes, descendientes y

hermanos. •
dJ Por cumplímiento de un deber público de carácter inex

cusable dispuesto por las Leyes o normas vigentes, e para el
desempeño de funciones propias de cargos sindícales.

La duración de las referidas licencias será de diez días en
el caso a} y de tres días con sueldo y dos sin él en los casos bl
y el, salvo que el motivo determinante obligue al trabajador a
un desplazamiento de localidad, distinta a aquella donde .tenga
su resídencia habitual, en cuya circunstancia la Compaiha po~

drá ampliar hasta el doble el numero de -días con sueldo y
sin él.

Para- las situaciones del apartado d) el permiso o licencia
comprendeni el numero de días necesario para el cumplimiento
del deber público que lo motive.

Art. 47. A partir de la fecha de entrada en vigor d~l pre~

sente Convenio sólo podrá solicitarse el pase a la situacIón de
excedencia voluntaria por plazo no inferior a un año ni supe-
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pO$iblesaumen tos, dé pei1S1ónque en:.· él :tutur9reclban los, pen
s:ioni5t8;s'b~neficiariosporpart&cie laS,E'nijdade.s Gestoras de
laSe~ridád·.Social•. tli~U"ndo. 18.$, primeras en la misma
cuantla en que aUn1enteJ1'~~~dás~ .. ... •

Art.52. El personal de p1lUitiUa. de C~hr1PSA contribuh"A
a .1afínapCi/lCión de las mefor&Be$tablecida8:en .. e,l·s.rt1culoan.
terior ,mediante laaportaci'ón()b:ligat9ñ~ del 3' .por'.l00del itn
J,>órte.d~l:~ario.ini(;ial bal,it3•. máfi antlJtüedad ~Íldiente
a 'su c~tegorfapro'fesioual':f:ondeS:tino Id .. :c-1dOIltepfo :Cfe,Previsión
Social. :d~ los1raba:ladoreé' qe<CAMPS-,A;,.'.

ArL53> El personal de pl~tH~,de' la' Compañfapercibirá.
las ..ayuda de estudios, y ayudl:f- esc,olat>oquea continuación se
concretan: ' .

a) )lyu<iade e8t~s.~Corr$sp,ondel;t,l, lo,seJ'np1eadosde la
Empre~, :cualquiera que sea:..·~u ,srJ,lp(). ,que'~t~e$tudios
que 5eaIl deap!icación paralJ;l 'lIlisní,f~<Y,C(lnsiste~nelabonó
del90po.rl00l,LBOPQrlOO rie1!li1polie>de l()Sde~~dema
trículag inscripción en e~C:urs.':correspODdj~ntey'de'losli
bros de. texto, según que su petceptors8a o no C$beza de fa-
mma. . . ,

Este beneficio, sustituye y anula lodetenninado en los ar·
Uculos28de )a Reglamentac:iqn y del Réglp.mtmto.··oe '"Régimen
Interior.

_ 'bJ Ayuda escozar•.....;.,Por cada· hijo y 'año. se: ~evengarán las
cantidad,es siguiehtes:

dar a dk!z. tJ"atáliposedepoers0llal.,danuev'-O ingreso siempre
que- 'SI interesado" tenga-una aut~ ~() -ín/er.or. 11 -tres años~

Elreingreao d~rapr!>du~"enlatn:isnlflll1aza'y':el inte_~
resado tendrá derechoal-recon~Jmi~ntó,dela antlgüeqad que
poseía e,n· el momento de s'uexceden-c1&, -tanto en la EmprBsa
como en su categóría profesional.

La solicitud de-reingresodebtr:á-t'onn~larseGon una anteJa
ciónm1nin:la -.de, unme8 ala fecha,de tel1l'\in,ación del periodo
de excede:ncia,,61(elcasodecfu:ieI)8s loteng,a:n limitado. per
dien.doel :dtn;echo,a,l. reiD;gre80 q\1i&1.,EtS _aSJ. ~O_.•_lcihag.an.
,Si, ·'sollctt4dó""'81reiDgreso.- no~~i8t~'n,vacante:s en la ca

tegoría a l.que_~ne~eli,nte:ros:ado.é-St~podraoptar en;'
tre·sagwren situilCión de- eXceti~J)pia ha$taque surja vacante
o cubrir una dell¡s vacantes que-,pud:tesen existir de su misma
categoría en cualquier otra loca~Ugad.

CAPITULO X

Traslados

Art, 48. El personal de. nuev~ ingreso y aquel que haya
obtenido un traalado voluntario'.!i... par.tir,deJa entrada en vigor
de !;sta Convenio habrá. de .penrl.l~ne¡::er en sU destino un míni
mo de dos aftoso .'

L,8lJ. P,eti<:ionesda traslado'se'Ilt¡e,n:derán por riguroso orden
de'recepdlÓn,en ..el··RegistrodeL.qepe.r:t~me,nt() de Personal de la
Com~ta,·si~mpre·que'ex.lstan".~~teS;~n.la CátegorÜt. y es
pecil:tJldad del solicitante ,y éste·. :te~ga cuIIlpIida 11:\ condición
anterior.

Quedan exceptuBod0sde)ásnoi"nut,s an~rioresAquelloscasos
en qUe, a juicio de 'laCompaftfa,',asf lo aconsejen las necesida
des o circunstancil,ls del servicio ose trate de puestos de con-
fianza y mando. . , '

El personal femenino que solicitE': un 'traslado, con el fin de
reunirsecon

w

su marido, tendrá pr,eferencíaAbsoluta para ocu
par la vacante.

Art, 49. CuandQ las plazás. v.af;an~s en una población se
cubran por traslado, previoanunci() de las existentes, ja Com
pal1íaabonará los 'gastos d'etras)$:{io;como si éste tuviera ca~

rácter forzoso, pero, en éarnbiort~se te,n-drá derecho al percibo
de dietas.

Edad de los hijos

Cuatro y cinco años de edad , ., .,
De selsa diez años, ambosínclusjve .. , ~.:., ..
.Qe·once· R. ca,tprce ,años, .ambQ$',inc~u8iv:e> ..,c.~.;••~•••••.
De guihce, a diecisiete 'años., ari:lboSíJW;l\iSlve •., .
De d!eciocho a veintiún años, aqlbos ii1.clusive c.

Importe
áyud$

PeseULS

2Aoo
4.800
~<0ll0
7.500

10.000-

CAPITULO Xl

Previsión y obras sociales

Art. 50. < El contenido del presente capítulp afecta de modo
exclusivo al personal de plantiMu:o:eCAMPSA, por Ia que los
derechos y obligaciones que sa,re:gullln ep. los artfcttlos &iguien~
tes no, son, en ningún' caso, de,f:lppeaci6.ri,~1 personal interino,
eventual o contratado pa.ra,unaobrao servicio determinado.

StCCION PfÚMERÁ.-PI{EVISION SOCIAL

Art.5L A través del "MontepíO. de Previsión' Social de 105
Trabajadores deCAMPSA:-' la><:C>lll,JÍaní& mantendrá los bene
ficio,s .ya. existentes. compl-etando.'lns,prestacto:nes del Régimen
General de la Seguridad Social-qua ,a, cO!l:1ínuación se relacio
nan en lost-érminos que asimismo:bé: d,etaUan:

~). JubUación.-Sem' obliga.torio'al Cumplir lús"setenta años
de edad

La edad dE'lljubHacjón voluntaria será la de sesenta años,
sienlpreque. c:omominimo,se tengan. cumplidos quince años
de ~ervicio.

La escala de percibo de haberes por jubilación sen\ la si·
guiente:

Hasta los diez años de servido. teniendo .. {,umplidos los se~
tentaafios de edadt.El 50 por 100 de la retribución totaL

Hasta los q~ince años de servicio, teni-a[ld-o cumplidos los
setenta aüosde edad: El 60 por'l()Oo,e la re-tribuci-6n total.

Con más de -,uince años de- servicio, teniEm;do los setenta
años de edAd o,los sesenta si, se tra,t¿tse de jubilación voluil
taria:EI 70 por 100 'de Ia,retribuc.ión totaL

Con más de veinticinco años: de"servido: El 80 por 100 de la
retribución total.

b} Yiudedad.-E150 por 100 del 'salario real del causante.
el Orfcmdad,-EI 10 por 100 porcada hijo.

La suma de los conceptos blvcl 110 debOrá rebasar nunca
el HlO' por 100 del salario real del· ca.Usaute.

dJ Ayudaescolaf,-A Iospension~tas•. t::uanclo proceda, les
será de aplicación lo;dispuesto E,m,el apartadob} del artículo 53,

Las mejoras, depensiónmén(;jonadás estarán sujetas .a las
m¡smas condicit;lnes de rooc)-D,odimiento y pIa'zoda duración que
aplique la Mutual1dad LtlbOral dé lnd:ustrias Químicas: o el Ins
tituto NaciQl18Jde PrevisiÓl1,ala.pf~$pÓlldf;(I1.lese trate.

El importe de laspens~on~ ('AAlpl~men,~a$.'cuYo objeto
!lb ,es otro que ·elde garan~r:la',¡:rer<:ePQiói1de l()$p~ntá~
les que, sobre 10:8 ~ri()S 'nía1esd81~tlS&J;tt$se ci:tan; será: re-,
v!sl.\blf.t•. de una P&tt&•... en. fu:tte1ónde'lQS: b1cté~~nf<ls ~suttan;..
tes de -la ~plicaci6n:del presente Convenio, yde otra, de los

~; Será . recesarlo acreditar la' reaUdact4e' l~s .. estu(1iÓ$ y serán
beneficiarios de esta áYUd,6 los hijo" ql;¡e eL 15 d$. agosto de
Gada afie> tengancu~plida la. edad qU'ff:se 'se:dula ~ 1SeseáIs.
Teniendo' en cuenta la época. de.n1aY()f incidencia en'. fos gastos
por 'escolaridad, el abono se· efectuará en. una.solavezy pre
cisamente,el 15 de septiembre o dluhábH inmediato anterior
de cada año, .

SECCI0N sEGUNDA-OBRAS SOCII\LES

Art 54. Durante la vigencia. del presente Convenio subsistirá
el regtmen económico estabIecidoan,teriormente antelación con
el economato. abonándose en metálíco 1'.000 'pesetas por titular
y 50 pesetas por cada: beneficiario. ...,

Art< 55. La Compañía ··conti.nuara ht\Ciéndosa cargo, de los
gastos. fij'os,éxcepto v!vere:s, de los collledore-s Organizados en
s1lSdepen4~ncias,al}QnanQ'OlUla sqb~llción,dE!.'2QP6setaspor
comida sefvid8-,.al. P8Í'$Opal •.. El ,horario.: de funcionaíniento del
comedor'.. establecerá $enes·. a: turnos .éutr:e< Iasdoce· y~:ascatorce
treinta horas;.Y,a' eUQspuec:ffil'c::oncurrirel,persortal de Jornada
partida qUe tenga la iriterr~pcíón enesepedodo}'" ~l de jorna
da continuada que comience o termine . en, el misll)o•. haciendo
uso del com-ooorsiempre fuera 4p sultorario de trabajo~

La Comisión encarg-ada>de .laadministi'ación<de lOi':l'comedo
res será designada por los representantes sindicales delostra...
bajadores.

Sera obHg-adón de la CoIDtJañía suministrara la Comisión
Administradora de Comedores los mediQS necesarios para que
este servicio se realice con toda regularidad y correccién.

CAPITULO XII

Reclamaciones

Art. 56. Dejando a salvo ·10- dispuesto en materia' de segur!,.
dad e higiene y la competencia y facu.lt&desquecon·esponden
a los representantes Sindicales, y espeqbllntentealJllrtLd° U niM

co ,de EJ:O.ptesay 8"usCotnisi()nes ,Delegada.s~ 'sie-ttlpn1,QuealgUn
e:mpleadq(),tra~j':1dor..tEtnP. necesidadd.'pr'!*lentar alguna re,·
clamación o'de indole. personal. so.bre-.·cualq\iisr. aspe:cto ·de .su
condición .. Ia,l:)oral•..deberá. formu)arla~o~ t>S-crito y presentarllit
al Jefe de '1$ ,de~del1cia en· que. trabaje,

.&: todo;CA50. O los' Jefes' que. reciban es~tos.de .reclatnación
d~bérát1 ''T1JJnitll"los, junto' con $U, inf0rtne<$Obr-elascircu:nstan~
cl$$",queaf.«:tena.lBreela.maclOn, a laJ"~tatura deParsona.1 de
I__ p.m.~"afih d&que ¡lorésta:s9l'(tSuelvalo ~ueproceda
a.'en 'su'~o,:'curselB.i'éCla:D:lactóna 'l8.Gomlsión Del9~ada rea~
pectiva para suconocimlentó t deliberación.

tZZ&WM«ih' .-., _._.u_
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CAPITULO XIII

Comisión Mixta de Vigilal1cia e Interpretación
del Convenio

26 ~nril 1972

Nuevas cat€go"ÍaB. profesionales.
I'stablc(ldns en l':'l art.i~u¡o 19 df'J

presente Con,,-('nio

B. O. (1,,1 K-mm. 100

Carogorius prof!'sionales extillp:>lí·
das, cuyos titulares Quedan en
cuadrados en la corn:spondienlB

de la fl.ntE'dor COlumna

ArL 57. Durante la vigencia del prf>Sentf: Convenio actuará
una Comisión de Vigilancia e Interpretación, que tendrá su do
micilio en el Sindicato Nacional del Combustible, ~'l Madrid
y que podrá reunirse en el lugar que estime pertinente, prt'via
la correspondiente autorización sindical.

Esta Comisión se integrará por un Presidente, un SeCTeta¡'io.
cuatr.o Vocales económico'>, cuatro Vocales sociales y los A:::e
sores que para cada reunión se estimen pertinentes.

El Presidente y el Secretario serán designados por el Presi
dente nacional del Sindicato. Los Vocales económio.i" y ,:(¡ciale_'>
serán designados por Ja Compañia los primeros y por el Juntdo
de Empresa los segundos. •

Art. 58. Serán funciones de la Comj~¡ón de Vigilunclu e 1n-
terpretación del Convenio las siguientes: ""

al La interpretación auténtica de la voluntad de las pal'tes
en relación con el contenido del Convenio.

bl La vigilancia del cumplimiento de lo p'idad(, y
el Cuantas ot1'9.!" aétividades Hendan a una mejor ';I,plicación

de lo establecido en el Convenio.

CLAUSUI,AS ESPECIALES

Primera.-La Comisión Deliberadora del Con,,-("üo hao"
constar que, en su opinión, las condicknes Dncfadas no deter
minan alza de precios en los productos manipulados o vendidos
por CAMPSA.

Segunda.--Shiperjuicio del acuerdo a que han ~¡i.'g;;1do h:h
representaciones económica Y':;'Khl de CA\-1PSA, d conferid e

)

del presentEl Convenio queda condicionado 1\ la ulterior (onfor
midad del Ministerio de Hacienda.

DISPOSICION TRANSnOHlA PRlM ERA

A partir del momento en que entre en vigor el presente
Convenio quedarán clasificados en cada una de las ('atu:wrias
profesionales establecidas e-n su artículo 19 Icolumocl l de la
tabla de equiparadones anexa) quienes en la actuFt1i(lnd se
encuentren encuadrad•.~s en la'> categorías prnfc<,iom\!es d,:,(l;:¡
radi\s equivalentes y reúnan las condicinof"s que n~ra nf"pl"""l;

nadas casos condicionan tal equivalencia fcolup.~na Ir dE la tabLt
de equiparaciones).

TABLA DI! EQUIPARo,CIONES DE C'>"IE(;OuiAS P.ROFESIO:-<A1ES

---=~.==--..--=;::,=-=-'-

Op0radol'

'1 écnico Especialista de 1."

TC'cnicc Especialista de 2.~ ..

Grupo II;

/dmínistrativo Superior de 1.~

!\dministral.ivo Superior de 2~

Admini<;!rativo de l.a

.\dmir s!rativo de 2."

Ofit;ht! de L ~

üficial de 2,~

Ofidal de :1"

Auxiliar de 2"

Grupu lit

C,'mdUctor de turismo

Jefe de Estación en instalación
aeroportuaria.

Delinea!"'te primero.
Delineante segundo.

Jf'fe de Departamento adminis
tratiyo.

Jf'-fe segtmdo de Departamen
to administrativo.

J~fe de Sección de primera.
j€-fe de Sección de segunda.

Jde de Sección de ,tercera.

Oficial primero A.
Oficjal prímero B.

Oficia I segundn A.
Oficial s€'gundn B.

Oficial ten-erc A.
Oficial tercero B.

!'uxi!iar Mayor.
Auxiliar prjm~ro.

Auxiliar segundo.
Auxiliar tercero.

Auxiliar cuarto.
Auxilíar quinto.

Jf'fe de Garaje.
Conductor primero.
Conductor segundo.

Nuevas categol'ías profesionales,
establecidas en el artículo Hl del

presente Convenio

m

Grupo 1,

Titulado Superior de 1." ... '

Titulado Superio.r de 2,"

Titulado Superior de 3.-

Titulado de l.a .

Titulado de 2." ......

Titulado de 3.& .

Ayudante Técnico SunHario .

Programador de 2. a .

Categoriafi prof<'sionales f"xtinguí
da", CL!YOS titulares quedan C'n
CUMP-ldcf! pn la {(~rr·~spsndjo1t::,

de la anterior cojun'rJa

fIn

fngenierQ :-egundo Jefe
ff'gpniero número.
Químico Jefe
OUlmico prinlero.
Químico se,gundn.
Letrado Jefe.
Letrado segundo Jefe.
1'.~édico Jefe.

fllgpniero segundo.
Químico tprc.cro.
Tptrado pnmpl"ü.
[0frado segundo.
Médico.

Pfrito MHy()r
PodIo primero.

P¡-·rito "ef!llndo.
Perito tercero.

p(~rito (uarto.

A\'lldqn~e Técnico Sanitario 1.
'\.nld':trl te Técnico Sanitario 2

S" nnclladran en la cat.f"~orf['.

de Programador de 2.a quie·
nAS vengan desempeñand'h
labores propias de .ProJtra
mad.,r V estén clasificado"
dentro del ~rupo de Personal
Admini~trativo, como Oficia
les 1." B Y 2.° A.

Ol'denHllZa

Grupo IV:

Jefe de equipo de 1. a

3€'fe de equipo de 2,"

Jefe ::-k equipe; de 3.~

Oficial i\¡fanipiJlador y de otros
oficios

Conserje.
Subconserje.
Ordt>nanza primero,
Ordenanza .segundo,
Peón capacitado en funciones

de Ascensorista-Recadista.

Jefe de Trafico de primera.
Jefe de Tráfico de segunda

S". integran en esta categoría
los actuales Encargados ge
nerales, Capataces y los Ofi
ciales primeros que eierzan,
simultánea y habitualmen
te, mando en una Sección o
Servicio de una Factoría o
sobre un grupo de trab>lia
dores en número no inferior
a 10 (en el salario asignado
a esta categoría queda absor
bido. de conformidad con el
artículo 7.° de este Conve
njo. ~l Plus de Mando reg-u
lado por Orden ministprial
de 26 de iunio de 1957 v Re
soludón de 23 de noYÍ0mbre
de 1957).

J"fe de Tráfico de tercera.
1.05 cinco Oficiales primeros

del ~rupo obrero, Especi&Tis
tas en labores de oleoduc
tos. que actualmente vi~nen

teniendo asu carp.o el con
1.1'01 del bombeo c: e n t r a !
(Loechesl.

Se intfH!ran en la nueva. cate
goría de Oficial Manipulador
y de otro& oficio'> los actuales
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Nuevas categ',rías profesioI!.llle$_
estab;ledrlas en ela,dk'ulo 19 del

presen~~ '....ODvenio

Expendedor .....

Vigilante jurado y Guarda ...

Ayudante Manipulador y de
otrosofióos .

Peón

Aprendiz

Vmpiadora

Categorías proftsionate;:: extJngu¡
das, .,cuyos tit;'¡Hlres f;uedan en
cuadYad~ en la correspondiente

de la anteriOl' columna

Oficiales primeros del gru
po obrero, a excepción 501a
mente de 'los que Se calífi~

quencoTUo Jefes de Equipo
y los actuales Oficiales se-'
gunddy' tercero del mismq
~rupo IV.

So integran'-2n la nueva cate..:
goría'de~x:pendedor los ac~

tuales Peones cápacitados
qua desempeñen las funcio
i:les y retínlm las condiciones
que se se-rfalan en el epigra
fecot'respóndíenfe del ane·
xo 2 para la nueva catego
ría.

Gua~a.
Vigilante jurado.

Peón capacitado (a excepción
de Jos qu~ deban ser c1asifi.
cado~ corno Ordenanzas y

'Expendedores) .

Peón.

Aprendiz de primer año.
Aprendiz de segundo año.
Apren<1iz de tercer año.

.Aprendiz de cuarto año.

Limpiadora de ocho horas.
Limpiadora' de tres horas.

SEGUNDAS .JEFATURAS DE DEPA,RTAMENTO

Són aquellos puestos que, implic8n.d-o el desempeño; detra
bajos y fundones de itido.le técní-ca·,o··a<1ministrativa similares
a las de los puestos de JefatúradeDepartamento, dependen
inmediatamente· de éstos dentro de un orden funcional y jerár~

quieo, y asumen la ,dirección 00 una o Jl.lásseeciones. pudiendo
sustituir al Jefe del Departanl~nto cOJ:TfJSpondje;rrte.

Estos puest(VS serán de~emPf3ih,\dos por Titulados Superiores.
Titulados, personal incluído en las cua~r:o'Prllrleras . categorías
dAi subgf1.1poprimero del grupo' I1oporquienes vengan des
empeñanClo, durante dosafioscomo mínimo, una- Jefatura de
Sección.

JEFATURAS DE SECCIÓN

Son aquellos puestos de inrlole técnica o administrativa, je~
rarq\lica' y funcionalm,ente dependientes de las J$'faturas Y
segundas. Jefaturas de . Departamento () de las .. Jefaturas de
Agencias. Factorías y Refinerías aeCQ~el1é. que ti¡;nen como
cometidos principales e.lcoordil1arsu'.8f?tlyidad, con las de las
restantes secciones del.mismodepartmnento o. dependencia y
el imprimir orden. unidad ydirecdóna-la labor profesional de
un número determinado de. puestos de· tra.J:mjo operativos. sobre
1m-o cuales actúa con sentido jerárqüico yresponsabilidl'id sobre
su buena marcha y rendimiento·,

Serán desempeñados p-or personal í'nclUido en el grupo r y
subgrupo primero del grupo U,

JEFATURAS' DE SSFlVICIO

Son aquellos puestos de índole téctúca o admin.istr-a.tiva que.
de.pendíendo directamente de la DiréCción' de ]a 'C9lnpatlía, o
del 6rgano en quien aquélla pudier4 ,4eleg~, ·e,xigen el. que su
titular posea los títulos pl'o-fesionales.o aCad,émicos adecuados
a su actividad y suponen la eie<:uci6n,dewdas 18$ actividades
necesarias para imprimir. bajo responS4bilidad propia.. orden,
dirección y- eficacia en la labor a ciesarrollé.r por' el personal
técnico y administrativo encuadrado' eIl el. servicio, .orientándole
adecuadamente desde el p:unt-o· de, vista·.técnico~profesionaL

Podrán ser equiparados a las Jefaturas o: Segundas Jefatu~
ra'; de Departamen too

DlSPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA

. La Compañía. cuando así lo aconsejen osxijan razones da
mcr€menf.o de productividad ode mejor prestaci6r. de sus
servicios en detenninadasDependendas, s~ compromete a
ofrecer a su personaladministrattvQ;.,; Y: t~nlCt) acogido a jor
nadas inferiores el que-dar. sujeto ti Jotn.a(ia4iaria de echo horas,
con la compen~acíón econQmlca_ qUe se fije de común acuerdo
entre la Compañía y los inteJ"ésadOl);: que, será revisa;ble en las
misma<; condi~ione$ senaladas- ·en ..el· artículQ 27 y que, en el
fl.;'turo, no tern:iráel cará-c;ter. de ¿{b~rblble o·coIDRensable,. pu
diendo la Empresa requerir el .aseSOramiento del Jurado Unieo
al fijar las condiciones generales que hayan de SQmeterse a la
aceptación individuaL_

Los intere,;adospodrán aceptar o i'echazar libremente la
oferta de la Compañia,

j~a no ac~taci6n de la oferta indicada no podrá detemtinar
perjuicio o posposición alguna en la 3JtuaciÓn laboral de los
interesados, tales como traslado~ y o(;upación da vacantes, Caso
de que el personal invitadoaaume-nta-r 'sujornada en las con
dkiones anteriores no lo acep.te, la Compañíapodra contra·
tarlo de nuevo ingreso en cualquíer grupo o subgrupo, especi
fic~ndose ,en el contrato escrito lo~comeUdos y servicios a que
~ mteresado quedarfa expresamente afecto en jornada de ocho
noras. . .

ANEXO NUMERO 1

RELACION y DESCRIPCION DE LOS PUESTOS DE CON
F1ANI':A Y MANDO

JEFATURAS DE D:EP<\RTAtvlENTO

, Son los puestos de mayor jerarquía y responsabilidad fun
clOnal dentro de cada una de las Unidades de. carácter técnico
o administrativo {denominadas Departameu-t¡)sl en que por ra
zones de división del trabajo se desgl0$8 la actividad de las

.i Of~cinas Centrales de CAMPSA. ItnpHcan depé>ndencia jerár~
qmca respecto del .personal. di'rectlyo de la Compañía, coordi
nación con las demás Jefaturas de .Dfpartamcnto y dirección.
control y responsabilidad sobre la· actividad que -se desarrolle
en otros puestos de mando. deconfiarlZ<;l; u operativos, situados
por. razones deorganizaci.ón· bajo la dependencia del puesto
que aquí se describe.

Estos- puestos serán desemIl6.ñados por Titulados Superiores.
po:' personal incluido en las cuatro primeras catogorías del
sub?rupo ,primero del grupo. segtln~o o por quienes vengan des
empeñando, durante cUatro años ;como minimo una segunda
Jefatura de Departamento.

ASESOR

Es el pueslo in-duído en la organizac~ón de un Departamento
o Servicío de CAMPSA y bajo la dependencia directa de su
Jefatura, cuyo desempefto exigeestare~poses:ión dé titulo
profeSional o académico adecuado asu actividad. ,y que lm~

plica la realización de una función' habitual.de asesoramiento
y consulta; la realización de estudios; él despacho de inf6rrnés
y dictámen-es: la orientación legal·' de los. trabajós y activida~

des del Departamento o ~erv:iaio; .e1 llevar las relaciones con
toda clase de Ol'ganismos y entid-ades-; y., en general,.eualquler
Qtra labor o actividad similar.

Este puesto está equiparado a los de Jelfie.tura de Sección.

INSPECTOR

Es el puesto de carácter técnico o administrativo que de~_
penden jerárquicamente de una. Jefatura, de- ,.Departamento o
Servicio. exige para su deseIllpet\oconocirni-entóB adecuados de
tipo técnico, contable o administrativo-e implica la realizaCión
dil funciones de com.probacióny'-'re",\si~n'dedatos· -operativos
y contables, de control de cumplimiento qe_nonnas' legales o
internas de la Compañia y• en su caso, de -investigación e infor
mación sobre situacü;>nes anómalas tanteen los Departamentos
o Dependencias de CAMPSA -como' en instalaciones o centros
de propiedad de tere:eros, respecto de las cuales corresponda
a la Compañía una función de control y vigilancia.

Estos puestos estarán equiparados a los de Jefatura de
Sección.

JEFATURAS Di:

Al Factorías.

Son aquellos puestos de naturaleza técnka que. dependhmdo
directamente de los Departamentos. Centrales. de la Cornpafiía
y bajo las directrices de éstos. implwa.ne1 mandoditecto del
personal' y la jefatura. de todos', lqs. S¡;¡rvicios. la realización.' de
cuantas actividades sean necé~riaspara ·m""nteneryperfeo
cionar la buena marcha de la Dependencia de" que se1trate, SllS
relaciones con Organismo$'; Entidades' ydi$tribuldores, respon
diendo no sólo de aquéHa desdé elpunto'd~ vIsta operativo,
sino también de la disciplina, organización, adniinist.ración.
rendimiento y seguridad,

También les corresponde la Jefat.ura Superior Técnica y la
inspección ordinaria de las subsidiarias. ínstalllCiones' portua"
rias y aeroportuarias' que se le;s _asignen.

Serán desempeñadas. por Titulados Superiores .de las escalas
de Ingenieros, Licenciados en Ciencias y Titulados del subgrupo
sogundo del grupo I. . . .

Las asignaciones· de estos puestos será la señalada en el
cuadro anexo.

;w __i'



7386 26 abril 1972 B. O. del ·E.~Núm. 100

JEFATURA DE SUMINISTRO .EN AEROPUERTOS

JEFATURA DE GiiR'tJE CENTRAL

La asignadón correspondiente a cada puesto de trabajo de
confianza y mando se .forma con el módulo que corresponda
en la escala y la aplicación de la fórmula de ajuste por anti
güedad

Es el puesto de trabajo cuya activjdad propia supone mando
y lerarquia sobre el personal obrero de una estación de serVI
cio con plantilla de 12 o más expendedores, a."umie,:-.do la res
ponsabilidad de un eficiente mantenimiento y conservación de
la instalación, asi como del control de productos y recauda
ciones y de la mayor atención hacia el público consumidor.

Estos puestos senin desempeñados por personal incluido en
el grupo IV.

Sus asignacíones son las señaladas en el cl1adro anexo.

MÓDULOS DE ASIGN.'lCION A I'UESTOS DE CONFIANZA Y MANDO

Módulos

Pesetas
mensuales
-----

>.

20.000

16.000
14.000

12.000

10.000

8.000

--6.000

5.000
4.000

3.000

2.000

Es el puesto de trabajo cuya actividad' propia supone mando
y jerarquia sobre el personal subalterno y obrero que presta
sus servicios en el garaje central de la sede social de la Com
pañia, siendo inherente al mismo la responsabíIidad dei man
tenimiento, disciplina, conservacíón, vigilancía y orden, tanto
de la instalación como del material móvil. •

Este puesto será desempel'i.ado por personal incluído en el
grupo IJI.

Su ¡ÚjignRción es la seúalaiLl. on el cuadro anexo.

cNCARGAOO DE ESTAC¡ÓN DE SERVICIO

1. Jefes de departamento y Jefe de factoría de
Barcelona

n. Segundo Jefe de departamento y Jefe factoría
de primera ... >0 ••••••

111. Jefe factoria de segunda y Jefe agencia primera
IV. Jefe factoria de tercera, Jefe agencia segunda,

Jefe subsidiaria primera y Jefes de seCCÍón ...
V. Jefe subsidiaría segunda, Jefe de instalación

portuaria, Jefe instalación aeroportuario pri
mera y Jefe de estación en instalación aero-
portuaria . .

Vr. Jefe subsidiaria y agenda de tercera, Jefe ins
talación aeropuertaria segunda, Jefe de esta
ción de bombeo de oleoducto

VII. Jefe agencia cua~ta, Jefe de suministro con
cargo de Jefe de instalación aeroportuaria ,.

VICI. Encargados generales de factorias de primera
y segunda . .

IX. Encargado general de factoría de tercera ..
X. Capataz. en factoría. de primera y segunda, de

subsidiaria de primera y segunda e instalacio-
nes portuarias y Jefe de garaje .

XL Capataz de subsidiaria de tercera, Jefe de su
ministro, Conserje y Encargado de estación de
servicio , ,:........... . , .

Puestos

Es el puesto íncluido en la organización de los servicios de
CAMPSA en los aeródromos y aeropuertos, cuyo desempeña
no exige titulación oficial, pero sí la posesión de conccimiento5
prácticos y de experiencia profesionl:l.l suficiente para dirigir,
con rebponsabilidad y mando directo sobre personal obrero, el
trabajo del personal de CAMPSA en todo lo· relacknado con
la carga y descarga de combustibles y con su almacenamiento
y transporte, especia!mente en el suministro de aeronaves, que
dando incluída la responsabilidad del cumplim~ento tie las nOl~

mas operacíonal€s del control de calidad y de mantenimiento,
asi como la adopción de cuantas medidas precautorias sean
precisas para evitar accidentes o daños. Estos puestos de tra
bajo dependen jerárquicamente de los desempeñados por el
personal técnico de los servicios de aeropuenos de CAMPSA
y suponen mando sobre personal obrero.

Estos puestos serán desempeñados por personai inciuído en
el subgrupo primero del grupo IV.

Sus asignaciones son las que figuran en el cuadro anexo.

CONSERJERiA

Es el puesto de trabajo cuya actividad propia supone mando
y ¡ermqma sobre el personal subalterno que preste sus servi
cios en las ofícínas centrales, siendo inherente al mismo la res
ponsabilidad por el mantenimiento de la disciplina, vigilancia,
orden, limpieza y conservación ordinarIa de los inmuebles.

Este. puesto será desempeñado por personal incluIdo en el
grupo 1Il.

Su designación es la seüalada en el cuadro anexo.

EN<:;:ARGADOS CENLRj\LBS

Son puestos incluídos en la organización de las factorías
y refinerías de ~AMPSA en los que habitualmen te se desurro
Ban actividades propias del personal obrero de la Compañia.
Los puestos que aqui se describen actuan jenirquicamente bajo
las órdenes y directrices de la Jefatura, la Dependencia o de
103 empleados técnicos titulados o administrativos que aquellos
detenninen. 5.-s. desempefio no exige necesariamente la .posesión
de título profesional, pero si implica un amplio conocimiento
práctico de la totalidad de los trabajos a realizar por el per
sonal obrero de cualquier categoría, cuya actuación ordena,
coordina y distribuye, tanto dentro como fuera de las instala~

ciones de CAMPSA, y bien directamente o a través de los
Capataces y Jefes de 'equipo, En tal sentido los puestos de
trabajo a que se refiere este apartado suponen el ejercicio de
funciones de mando sobre los puestos de trabajo de los Capa~

taces y sobre los restantes puestos operativos de personal
subalterno y obrero.

Estos puestos seran desempeii.ados por persunal incluido en
el grupo IV.

Sus asignaciones son las señaladas en d cuadro anexo.

CAPATAZ

. Es el puesto incluido en la organizacjón iuncio:lal de las
subsidiarias baía la dependencia de la Jefatura de la misma
o de la persona en quien esta delegue, cuyo desempeño supone
mando y dirección sobre ei trabajo del personal o!)rero bajo
las mismas responsabilidades y características citadas en el
apartado anterior al describir el puesto de Encargado generaL

Asimismo puede existir este puesto en la organización de
las factorías y refinerías de CAMPSA y en las instalaciones
portuarias, aeroportuarias y oleoductos, en cuyo case, si tam
bién existiese uno e varios puestos de Encargado general o de
Técnícos especialistas, será de unos u otros de quienes dependa
jerárquicamente el Capataz, cuya actuaciÓI;l se sujetará a las
directrices, normas y órdenes que reciba de aquéllos, coordi
nando en todo caso su actividad profésional con la que, por
razones de división del trabajo, sea propia de otros puestos de
Capataz.

Estos puestos serán desempeñados por personal incluído en
el grupo IV.

Sus- asignaciones son las sCl"ialadas en el cuadro anexo.

BJ De subsidiarias, instalaciones portuarias y aeroportuarias

Son aquellos puestos de naturaleza técnica o administrativa
en que, dependiendo de las factorías y Departamentos Centrale:l
de la Compañia. se llevan a cabo funciones análogas a las del
apartado anterior.

Podrán ser desempeñadas por personal del grupo 1 y de las
seis primeras. categorías del suhgrupo primero del grupo H.

Las Jefaturas d-e las instalaciones aeroportuarias dB segunda
y tercera también podrán ser desempeñadas por IXHsonal del:
subgrupo cuarto del grupo 1 y del subgrupo primero del gru
po IV. en. tanto el desarrollo o creaCÍón de estas instalaciones
y la formación o acoplamiento del personal lo a~onseien.

Las asignaciones de estos puestos son las senaladas en el
cuadro anexo.

En aquellas instalaciones aeroportuarias cuya est.ructura lo
aconseje pueden coexistir la Jefatura de la instalación con una
Jefatura de estación, cuyo titular ejerza funciones. delegadas
con responsabilidad directa en el área de carga e h.idrantes,
en el aprovisionamiento de aeronaves y/o en la administración.

Estos puestos serán .desempeñados por personal incluído en
la primera categoría del subgrupo cuarto del grupo L

Sus asignaciones son las que figuran en el cuadro anexo.

el De estaciones de bombeo de oleoductos.

Son aquellos puestos de naturaleza técnica que, depen
diendo directamente de los Departamentos Centrales de la
Compañía y bajo las directrices de éstos, implican el ma!1?o
directo y la jefatura sobre todo el personal de la. estaclOn
asi como la dirección de .las operaciones de bombeo conforme
los programas del centro de despacho y control del oleoducto.
También tienen a su cargo el entretenimiento de la estación
y de sus equipos especiales.

Serán desempeñados por personal del grupo l.
Las asignaciones de estos puestos son las seüabdus en el

cuadro anexo.

D) De Agencias.

Son aquellos puestos de naturaleza adminbt.ativa que, d~·

pendiendo de los Departamentos Centrales de la Compañia y
bajo las directrices de éstos, implican el mando directo del per~

sonal y jefatura de todos los servicios de una Agencia Comer
cial así como la ordenación de cuantas actividades sean nece
sari~s para mantener y perfeccionar el mejor funcionamiento
de la misma, teniendo a su cargo las relaciones con Orga
nismos, Entidades y distribuidores, respondiendo también de
la organización, administración, funcionamiento y personal de
las E.E. S.S. y A.A. 5.5.. asignados a su demarcacíón.

Serán desempeñadas por personal del subgrupo primero del
grupo JI.

Las asigllsciones de est.os puest.os son las señaladHs en el
cuadro anexo.
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fORMULA DE DETERMlNACION lNDlVIDUAL
DE LA ASIGNACION

( 3"-")A = tv1 1 - ----:---
lijO ,

en la que:

A=Asignación,
M=Módulo del puesto de confianza y mando,

t::=.Número de trienios de la persona designada con el tope
máximo de 8.

ANEXO NUMERO 2

DEFIN1CION DE CATEGORIAS PROFESIONALES

TITULADO SUPERIOR

Sin perjuicio de su escalafonamiento independiente p(lr ra
zo'nes de especialidad profesional, corresponderá esta categoria
a quien, encontrándose en posesión del correspondiente titulo
académico oficial, y debidamente habilitado para el ejercicio
profesional, desempeña al servicio de la Compañ.ía, en situación
de relación laboral y en cualquiera de sus dependencias, funcio
nes y trabajos propios de. la competencia del título académico os
tentado,

TITULADO-PERITO o INGENIERO ,TÉCNICO

Correspondera esta categoría a quienes, encontrándose en po~

sesión de cualquiera de los títulos onclales de Perito b de luge·
niero técnico de alguna de las especialidades profesionales pe
culiares de CAMPSA, realizan en las depender.ciaS" de la Com
pañía funciones propias del respectivo título. -

TITULADO-AYUDANTE TECNlCO SANfTATIlO

Corresponde esta categoría a quien, -estando en posesión del
titulo oficial de Practicante o Ayudante Técnico Sanitario, os
tenta también el diploma de Ayudante Sanitario de Servicios
Médic;os de Empresa y 'realiza las flmciones propias de tales ti
tulos en cualesquiera de las dependencias de la Cumpai'Ha.

PROGRAMADOR

Corresponde esta categoría a quienes, de acuerdo con las ór
denes e instrucciones que reciban y previo amilis.is de los pro
blemas que con este motivo pudieran planteárseles, realizan
trabajos de confección, ordenación, control y puesta a punto de
programas en ordenadores y calculadores ele<:trónicos. Para os"
tentar e$ta categoría aerá requisito imprescindible haber supe
rado satisfactoriamente los cursos de formación y perlecciona~

miento sobre el trabajo en equipos electrónicos que se fijen por
la Dirección de la Compa.i1ía:

OPERADOR

Quedarán Incluídos en esta categoría quienes, poseyendo los
necesarIos conocimíentos sobre el funcionamiento de máquinas
y equipos electrónicos, dirigen y supervisan, con rendimiento
óptimo, 61 funcionamiento de los ordenadores, calculadoras
electrónicas, equipo o grupos de máquinas de pro(.{'samiento
de datos.

TÉCNICO ESPECIALiSTA

Corresponderá esta categoría a quienes se encuentren en las
situaciones y realicen los trabajos que a continuación se des
criben:

al Estar en posesión del oportuno diploma profef'ional ofi
cial de Delineante y se dediquen, al servicio de la Cornpa~lia
y con la debida perfección y rendimiento, a la ejecución de pla~

nos de conjunto o de detalle. debid<unente acotad·os; interpre·
tando croquis y planos esquemáticos~ a calcar planos o reali
zar dibujos de cualquier clase. rotulándolos y ejecutando los
cálculos y operaciones necesarios. Tod-o ello sin perjuicio de que
sea también propio de esta categoría prof'ésional la realización
-de cualquier otro trabajO auxiliar de los departamentosj¡écnicos.

b) Quienes sin precisar de titulo o diploma p-rofesidhal para
el ejercicio de su cometido tienen a su cargo una instalación
aeroportuaria o una sección de ella, con mando directo sobre
el personal y correspondiéndoles las relaciones y c.oordinaci6n
con los servicios técnicos y especializados del propio aeropuerto'
y de las Compañías aeronáuticas. Deben poseer canociIni-entos
prácticos y experiencia laboral suficiente para organizar, di·
rigir y coordinar el movimiento de productos. tráfico de vehicu~
los, funciones del personal y .todo 10 referente al suministro
de aeronaves, quedando responsabilizados de la eficacia y ren
dimiento del personal a sus órdenes y del estricto cumplimien
to de las normas y prevenciones de índole técnica dél trabajo
de que se trata.

ADMINISTnATIVO

Es el empIcado perteneciente al 5ubgrupo primero del gru~

po Ir que actúa bajo la dirección de un superior y que realiza
con responsabilidad personal y directa labores de índole buro~

cnUica y administrativa en cualquiera de las depedencias y
Centros de trabajo de CAMPSA. Cuando así resulte aconseja"
bIe, por razones de división y organización del trabajo, los Ad
ministrativos podrán estar al frente de grupos de empleados de
importancia inferior a la sección, sin que ello signifique cambio
de grado o de categoría profesionaL En·la organización inter
na de las dependencias, habida cuenta de la existencia de siete
grados dentro de este subgrupo, se procurará distribuir las
funeíones· asignando las que exijan mayor responsabilidad, ex
periencia. o conocimientos profesionales al personal de mayor
categoría o grado.

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Corresponde esta categoría a los emplea.dl:>S pertenecientes
al subgrupo segundo del grupo JI que desempeñan, entre otras
funciones de naturaleza similar. las de taquigrafía, mecanogra~
fía, archívo, preparación y envío de correspondencia, manejo
de maquinas perforadoras o similares, preparación y redacción
de vales. atención de servicios telefónicos y de teletipos y, en
general, toda.s las labores de índole burocrática administrativa
que sean auxiliares ocolllplementarias de las que realizan los
Administrativos.

CONDUCTOR DE TURl5:1iO

Corre<;pondera esta categoría al operario perteneciente al
grupo de personal. subalterno que se encuentre en posesión del
pertinento permiso de conducir y, poseyendo cOfii)cimientos de
mecanica suficientes, tenga como cometido prinCipal el man
tenimiento normal. la limpieza y la conducción de los vehículos
turismo de la Compañía. tanto en el interior de- las poblaciones
como en desplazamientos por carretera cuando así lo exijan
las necesidades del servicio.

ORDE,,,ANZA

Es el subalterno que en las dependencias de CAMPSA y
actuando a las órdenes del Conserje en las oficinas centrales, o
de cualquier otro superior, vigila los locales, ejecuta los recados
o encargos que se le encomienden. fotocopia o copia a prensa
documentos y recoge y entrega paquetes, correspondencia o do~
Cllmentos dentro y fuera de las oficinas. Son también funcio
nes de los Ordenanzas el encendido y cuidado de la calefac
ción en las dependencias. el servido de los ascensores, la aten
ción e información al público y, en general, cualquier otro. tra
bajo similar a los que quedan enumerados en la presente defi
niCión.

Es el operario perteneciente al grupq IV que se encuentra
en la situación y realiza los trabajos que a continuación se
describen:

al Quienes sin precisar ¡:le titulo o diploma profesional para
el ejercicio de su cometido posean conocimiento práctico y ex
periencia laporal suficiente para organizar. dirigir y coordinar
el movimiento de productos, tráfico de vehículos y las funcio
nes del personal en todo 10 referente al suministro de aero~
naves. quedandO- responsabilizados de la. eficacia y rendimiento
del personal a ·sus órdenes y del estricto cumplimiento. de las
normas y prevenciones de índole técnica del trabajo de que
se trata.

bJ Quienes actuando a las órdenes de un superior' realicen
personalmente labores profesionales de las correspondientes a
los Oficiales Manipuladore's o a los de otros oficios, ejerciendo
simultánea y habitualmente funciones de mando en una sección
o servicio de dependencias o sobre un. grupo de trabajadores
no inferior a diez personas.

e) Quienes sin precisar de título Q diploma profesional para
el ejercicio de su cometido pOBeen conocimiento práctico y ex
periencia laboral suficiente para' realizar personalmente opera
ciones de índole técnica especializada. así como para organizar,
dirütir V coordinar, siguiendo las directrices que se les señalen
por sus superiores, las labores que en las factorías. oleoductos,
aeropuertos o trabajos de prosptJcción realice el personal obrero.
quedando responsabilizados de la eficacia y rendimiento de
éste v del estricto cumplimiento de las normas y prevenciones
de úidoJe técnica del trabajo de que se trata,

OFIC1AL MANlPUI.ADOR y DE OTROS OFICIOS

Es el operario perteneciente al grupo IV que, actuando a las
órdenes de un superior y pudümdo ejercer mando sobre otros
trabajadores en numero inferior a diez si así lo requiriese la
indole de la función profesional -que se le encomiende. posee
capacidad y conocimientos teóricos y prácticos suficientes para
desarrollar con la debida perfección, eficacia y rendimien~ la
totalidad de los cometidos propios de un oficiQ clásico (Mecá
nico, Mecánico-Conductor, Carpintero, Fontanero. Electricista.

ij"·,li'•.
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21.000
18.000
15.000
15.000
20.000
17~OOO

1.3.000
12.000
14.000
12.000

Pesetas
mensuales

jornada,
completa

~

CalE'gol;'Ías' profesionales

Titulado de primerll ,. , .
1)tula:dQ<de: .segunda , , , .
'rit-ulado:e.te tercera , .

',:Ayudante ,Técnico. pani-tario ....•..... , _•...•
J?rogr8Jll,ªdOf. da·· .prj,Ule-ra , ; ..
i:T:0gTa,n:¡iitdorcl6 .segunda .
()perEJli~de primera" , .
Oper~orA~,segunda , , - .
TéCllico.E$pecia,li$t4 .de primera ..
,TécIDco : Especialista de .. segunda .. ,.. , .

Admilttstrq,tivQ$;·

Albañil, etc,), o la totlilidadde los cometidosp·l"t>}>l.CJS <le -un _
ofício peculiar de las activid~es de. CAlllI:P.5A:.(GOJ'J.tl~ht,dpr::d~,
Laboratorio. Carretillero. Sold~or~·Fogone~Q~etc~l•. ,pl~ .:tQ.ttLlb
dad de .las labores que resultel1P~.de··.·~ .. o,.(vaijas,.:d~:)~s
secciones o servidos en quepuédadivJdiJ'lJi9e1,~~tiq~d~l.
personal obrero de la Com,PaAhl, .~nto'. &1 .~e~1z!ilr"'"'l1~l~~
en .Sus· propias dependencias o.fuera de,e~l~:> .. ,' ""c'

Asimismo se incluye en esta ,~té8oH~,pró:.fetU~,.J.:,·:,q~es

desempeñen puestos do trab~j9 cuyo com~ti,tW:~~.:ell'~
conducción, mantenimiento. reparacJón' Y:nta:Jlf;!fo., ;!tIIp~:,cW:19s
propios vehículos como de sus ,m~ismQS,eapecn.\J~a:y,llCfCeso~
rioade :funciones varias} deaq~eUc:m el~lmtciJs'de-~8~rt",:,
especiawente adaptados, pata,:cumpl1r-f:lneSJg'U~8$<~::s~per1th:
res al simple desplazamiento QmoviIlle'nt4.lYl;&rg~'O,'-4~ga
de mercancías o productos. '

. EXPENDEDOR

Corresponderá esta categoría s·.' quiene,B, Proc~<!éIltes'd:é }.a
de Ayude.ntes Manipuh~dores'y~vltr.J.l'éáli~i~,~·Jll),~
o variO$,pprfodO$. de práctiooE\O S$tf:m, cle~áa4Qji::t'U::~~~
deserviciQ:o aparatos· .&urtid()r$$ :;,real~. lJU~t()6.'~O'
sean necesarios para laatenció:Ude los c:Uentes 1',fJlect~:'
el cobro del importe, de las· ventas..

VIGILANTES'. Joi\ADO.S ,tGt14ltn~

Integran esta categoría los·o~O$del¡rUl>oiy,q),iet~~1le~,
pormisiém la vigtIancia.y cuidac:qde l841iiepenct~~~;:e,j~
talaciones de la Compañía, as! conwl08:&ervlcl~"ti~:·p()t1eriií.
verificación. control y registro de entl"ada,ysa-Ud&: de:~~n:ti;l
y de mercancías.

AYUDANTE MA1HPUl.AllOR t l'>E OT~s,01'iiClÓS... . ...•..... ":":'" .... ,'.
Quedarán encuadrtrdos en esta,categorít\prof~sJ-~n8:I,1()S',Pro

ductores pertenecientes al grupoI'{dédiCad0s ., ~,et~utáó*<t,~
las labores· generales de las insUüafjjonefl' (~91uf~,~i,délt)l"~~

. tbS, aeTopuertos y 'oleoductos) ·t. d~"lott tra~:JP.~tuJ,}~J)J;-Q,:.
pi-os de susdtstintas secciones.. Ent1'e ·.tales'c:()met1d~~,,1,'fL·f,t~:
tute meramente enunciaUvo,debe-p. .cons~era.l·se,mdu~do8 lós
siguientes:

Mal1iobras. de .vagones cistefJ1$S. y' Qperl:t~()n~"de<qe.I.1~():,~
vaciado de l.os mismos; eperaclonefi manua~et:I'detr~l$@:~,<~(F:'
nado- y precintado de camiones JI" ,~id(}Íle$;':W<o!iIt)ientc).·cé)JOCf.lr
cióny entrega de materiales¡:,Cilrea Y-~a:'t.ie:,"«a;iiJ,ioÍ1~
plataforma;m.aniobras deapertur~ y ciemrdQ:vál!'i:l..;:,.\O~
elementos ,d$control. o seguridadPatflmulp\l~<~.;lo8 "P~,
duetos; .facturación y despachO de:~ercaxn:~$,;~'tai~\y·d~..,
montaje'de' mangueras en la ,des.cargadébuqueS+~cÍ~~;:"J~
bajos propios de conservaciQn (le ~ instal~itmeJJ 11-e; n~;tUd~,
jan conocimi$ntosespeciale:s.teUes:GGDl0'bal".l11i0-;;'T ~,P:"
neral, blanqueo. pintura.; encent:fkto; <ate-:x:u:ióQ: y def;8,-
lefacciones de oficinas o viv¡epci-a,s;tra.baj()S~:c '.' ".,,'. ~
de las o,peraciones ..de montafes,yreparaciÓll;; :fe x:--~a\ld~:'
ci6n de importes en' e15umJI~.istro de:: :prod~tos;,reca~~c;t~ d~

importes y .venta a los' usuariosElnla:s~s:w.CWI'U!6d~se~iaoy
aparatos surtidores y cualquierotr'ó oom~ido$uniJ,al'.-'

PEÓ N

Se encuadrarán en esta cate'goriapmre~onal,l~,:p~i)ci.\Jctores
de .nuevo ingreso pertenecientesa.l: ,grupO ·.JY·'.9ue(;d~r.a11~~n
periodo de tiempo no inferior. $', sei$:'lUeses,pr!L.ctí~n;'y~:ejeI;~
citanün las labores propias d:e1 -AYJJ-.da;nte ,:Ma.ni~1840t:.:~· fip
de poQeI' ascender a esta últilna 't-'8.tegor.ia .u;bti~flga '~lls,.va~
c-ante~. -

Ap!timDrz

Quedarán encuadrados en esta tategori$ Jos itmP$it\~N~co:l'
edad. no inferior a·dieciséis años.'UgadC$,.·~·.• OAMl'!)A-:~~té
contrato da aprendizaje sujeto, a ·la,S';tiispos~ciopesJ,eglll~.y'et:1
virtu-ddel cual' se ejercitan y preparan:Jl6'1;'a' -elcónQ(ji.tni~ntod.e"
un oficio. .

LIMPt."OOM

Es la. trabajadora que ti~ue como. eoIll6ti:do "l~b9,ral,)1~b!~,:
la ,'limpieza de cualquier tipo de .de¡>enden(ja!3. Y"Ja,'óoll$etv~ci9~:
dal b'uen orden y aspectohigiénico'delm'ob:HiB.ríi)'Q,e ~qu~lliij3;'

ANEXO NUMERO 3

TABLA DE SALARIOS INICIALES·lIASE

Categorías pi'ofesionales

.

MINISTERIO DE. INDUSTRIA

9.500
-9.000

33.800
26.100
18.000
16.000

·;14.000
13.000
12.000
12;000
11.000
10.0(10

Jornal diario

Adm:iI).i~t.r$.~VO.superlqr de primera .
:A'dminis:tr~~iv() ..superior de segunda .. , ..
,1\cl,JniIli~~tivo. de . prinH~ra , .
AetIniirl~trilt1vo,<le, ~~nf,ia .

¡~~ ~:.¡::;~ra:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
~== ~: =~::::::::.::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
,AuxUiar,.. ·· ele tercera < .

Subalternos;

COlldt.l;(:tq-r .. deturismo - , ..
Otdenanza..' "., ; ,..; , , ; .

Personal-' of),r'¿ro:

_Jef~ -de EqutpOde-prlmera 401
Jefe de,-Equlpp,-, de SéglUlda H.'........................... 378
J~fe •. ·~?F..<t:llipode .~~ » •• ~ •••••••••• _......... 362
Qflc.iáI:M8;PlP~o~_y .. de-otros_ oficios 345
E_l\~elIor ...•~., .. ,,,.... ;.............................................. 306
YIiP)a.n\l!J1U"8dO )'Guarda ,............... 28931~
AYtUi&Xl~ M:ani-pulaclor 'y .de otros oficios ,..........•
l'~n "." :................. .56
AP-rentU'f;·.,.:-.: ~ ;; .. ~ ;.......................... l84
~:iJnPia49re. .cr8.ochohoras ,~.: ,......... 214
Limp~orade . tres horas " ;. 148

RE$9WC10N de.la Delegactón Provincial de Bar~
celon~ portaqcie S6 G!l>toriza y declara la utilidad
publicaelJ concreto á.e .UJ- tnstalacióneléctrica. que
se ..·cita..

Cumplidos: los ttéJnitesreglameJ'!tarióa en.' e1expediente in
coado' ,61l ',€sia Delegf;\Ción Provincial a instancia de ..Fuerzas
Hidroeléctric¡as :del $egre, S. A ... con domicilio en ,BarcelOna.
Vía Lay(iten{t; númi'tQ45, '5)';ensolicib1tt de autorización para
la. insüd~ión .y oeclata,ción de, ·ut-ilid&dpública. a los,· efectos
de' .lai!np.osició,n.y .·Séry--idumbTe.·de:paso.de.la mstalación eléc
~a C~ya~Lcaracter1stiC$;s técnicas principales son .las si~
guientes:i

NÚlIltjro: t)xped,ie:nte: CYIre--40131170.
Orl~de lá lÚl~t, Un€;ja 25 KV. a E. T. número 898.
Final de ¡,¡ misnu>, S. E. san SMurni (en proyecto).
T~11o:>inlUUcipa,J;.tlqueafecta-:.San'. SadurnJ: de' Noya.
Tensión ~e $arvlcio, 25 KV.
r.onc1twi en kilómeltoO' 0,677.
COJ1d,w:toJf'; A.l~AI:: •. :,14.arlDjnm&trQS cuadrados de sección.
~~~.:dtka~yos.,'Hon;ni~p:retensado; .
Es~~f:~~()~dc>ta: Un'o~'d9,:200K.VA .• 2510.3804~.220 KV.

,.>;Es.ta",:tle~.gáC:ióJl,:PtO-vincial•.~~ '<:ll,Dlpli1mento de lo dispuesto
Qn:lO$,~cre~2617,:Y:~UI'l9!6)..de:~ll'~.,octubre;··Ley 10/:1966.

·d:e18do;.m~~,D~to-'l'17,l)11~1. dS,22d8i julio; Ley de 24
de novleml:lte d. 1ll:I~, ., l\eglamento ~. Line.. EIée!ricas Aéruas
de Alta' Tenslón de :la de noviembre.de 11l68. ha resuelto, .

Au\Orlzu la instalación de ta Unea solicitada ., declarar la
utilidad p1iblica de la misma a \OS eruclos ~. la imposición de
la servid_bre de paso en las condlclones. a1cancu y limita
éi(meSq~·~ft~blece',.:el Reglamentei .de la ..'Ley lCill966. aprobado
p6r tJacrelD 261llI1ll68. .
':,~.1~ de,~4& ~l11~•...;.EiDelegadoprovincial~ V;{C

ter de Buen ·Lozano._lioD.

Pése~$
'-me"su&lC!I

jornada
~Pl1Jt&.

................................ !' ••••

........................, , .

...........' ' ' .

Técnicos:

Titulado superior de primera
trtulado .superior de .segunda
Titulado superior de tercera.


